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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 13 de abril de 1956 por el que se regula la 
concesión de préstamos complementarios para la cons
trucción de viviendas del Plan Nacional.

La Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro sobre protección de viviendas de «renta limita
da», en el número diez de su artículo treinta y siete atri
buye al Instituto Nacional de la Vivienda la facultad' de 
intervenir acerca de las entidades de crédito, a ñn de 
concertar las condiciones de los préstamos solicitados por 
los promotores de viviendas. Es función, por tanto; de di
cho Organismo la de tratar de orientar y estimular el 
crédito para la construcción de. viviendas de «renta limi
tada», toda vez que la citada Ley reserva al capital pri
vado una importante participación y el sistema de prés* 
tamos complementarios que el propio texto legal prevé, 
tiene que ser ordenado, a fin de que se cumplan los ob
jetivos que el legislador persigue; la rentabilidad ofrecida 
a las nuevas construcciones, las revisiones periódicas de 
renta y el ingente esfuerzo que suponen los anticipos sin 
interés son estímulos con que el Estado trata de favorecer 
la solución del problema de la falta de hogares; se hace 
necesario, además, canalizar los capitales que las entida
des de crédito y de ahorro tienen en depósito para su 
aplicación* en determinada proporción y cuantía, al des
arrollo del Plan Nacional de la Vivienda, aprobada por 
Decretó de primero de julio de mil novecientos cincuenta 
¡y cinco.

Con . esta finalidad, considera el Gobierno necesario 
arbitrar medidas que faciliten y, en cierto modo, garan
ticen a los promotores de viviendas de «renta limitada» 
la obtención de medios económicos a través de entida
des de crédito, imponiendo a éstas ciertas obligaciones y 
limitaciones, justificadas por el interés social de los pla
nes generales de construcción de esta clase de viviendas, 
que han de estimarse preferentes frente a las edificacio
nes no protegidas por el Estado.

De otra parte, y para fomentar y estimular la cons
trucción de viviendas de «renta limitada», estima tam
bién el Gobierno conveniente orientar la inversión de las 
reservas de las entidades. aseguradoras en la adquisición 
de inmuebles acogidos al régimen de protección de la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, dentro del porcentaje permitido por la Ley de Se
guros, de dieciséis de deciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. ,

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Tra
bajo, Hacienda y Gobernación, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las Cajas generales de Ahorro be

néficas no podrán conceder préstamos, con o sin garantía 
hipotecaria, para la construcción de viviendas que no 
sean dé las acogidas al régimen de protección establecido 
por la Ley dé quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro sobre viviendas de «renta limitada» y 
Reglamento para su aplicación, de* veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

Se exceptúa únicamente la concesión de préstamos para
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la construcción de viviendas bonifícateles acogidas a los preceptos de la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro y Decretos-leyes de diecinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y ocho y veintisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, que se soliciten con dicha finalidad hasta primero de enero de mil novecientos cincuenta y siete y que se refieran a proyectos acogidos a la Ley de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve.Artículo segundo*—Las Cajas generales de Ahorro benéficas podrán conceder préstamos a los promotores de viviendas de «renta limitada» en la cuantia global que anualmente determine el Ministerio, de Hacienda, con cargo a los recursos no afectados por las inversiones obligatorias establecidas por el artículo primero del Decreto de nueve de marzo de mil novecientos cincuenta y uno. Dichos préstamos serán distribuidos en las proporciones siguientes: el veinte por ciento, para viviendas clasificadas en el primer grupo de los establecidos en el artículo quirtto del Reglamento de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco; el treinta por ciento, para las viviendas del segundo grupo de la primera categoría; el veinticinco por ciento, para viviendas del segundo grupo de la segunda categoría, y el veinticinco por ciento, para viviendas del segundo grupo de la tercera categoría.Artículo tercero.—Las Cajas generales de Ahorro benéficas podrán conceder préstamos a las Corporaciones locales con destino a la adquisición de solares, obras de urbanización, saneamiento y demás anejas, para la construcción de viviendas de «renta limitada». Las Cajas generales de Ahorro podrán destinar para la coitcesión de estos préstamos el diez por ciento del volumen total de los otorgados para la construcción de viviendas de «renta limitada», cuyo importe será computable en las cantidades destinadas a los distintos grupos y categorías a que se refiere el artículo segundo de la presente disposición.Artículo cuarto.—Los préstamos a que se refieren los artículos anteriores se concertarán coh garantía de primera hipoteca e interés del cuatro por ciento anual para los que, se conceden con destino a viviendas de tercera categoría, y del cuatro cincuenta por ciento anual para los demás tipos de viviendas, así como para las operaciones destinadas a la adquisición de solares, obras de urbanización, saneamiento y demás anejas. El plazo de ámor- tización de estos préstamos no será inferior a diez años ni superior a treinta.Artículo quinto.—Se prohíbe a las Cajas generales de Ahorro benéficas destinar cantidades de sus depósitos a préstamos para la construcción de viviendas de «renta limitada» por las propias Cajas.La financiación de la construcción de viviendas que las Cajas generales de Ahorro benéficas deseen acometer como tales promotores, con arreglo a los artículos quinto de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y décimoquinto del Reglamento para su aplicación, de veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta  y cinco, se efectuará mediante los anticipos que el Instituto Nacional de la Vivienda les conceda, completado con la aportación necesaria por las Cajas, con cargo a sus ganancias líquidas.

Artículo sexto.—Las Cajas generales de Ahorro benéficas vienen obligadas a comunicar trimestralmente al Instituto Nacional de la Vivienda, por conducto de la Dirección General de Previsión, las cantidades disponibles para la concesión de préstamos que se establezcan, con las necesarias discriminaciones para conocer el exacto cumplimiento de lo dispuesto en el presente DecretoArtículo séptimo.—El Instituto de Crédito para la Re- v construcción Nacional podrá conceder préstamos a los promotores de la construcción, de viviendas de «renta limitada» en la cuantía que el Ministerio de Hacienda señale anualmente, con arreglo a la siguiente proporción entre los distintos tipos de vivienda: el cuarenta por ciento, para viviendas del primer grupo; el treinta por ciento, para viviendas del segundo grupo de la primera categoría; el quince por ciento, para viviendas del segundo grupo de la segunda categoría, y el quince por ciento para viviendas del segundo grupo de la tercera categoría.Estos préstamos podrán otorgarse con garantía de primera hipotepa e interés máximo del cuatro por ciento anual, y por un plazo de amortización no inferior a diez años ni superior a cincuenta.’Artículo octavo.—El Ministerio de Hacienda señalará Anualmente la cuantía de los préstamos que el Banco Hi

potecario de España podrá conceder a los promotores de viviendas de «renta limitada» del primer grupo y del segundo grupo, primera categoría, con arreglo a la proporción del cincuenta por ciento para cada uno de estos tipos de viviendas.Estos préstamos podrán otorgarse con garantía de primera hipoteca e interés máximo del cuatro con cincuenta por ciento anual y por un plazo de amortización no inferior a diez años ni superior a treinta.
Artículo noveno.—El Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el de la Gobernación, señalará anualmente la cuantía de los préstamos que el Banco de Crédjto Local de España podrá conceder a las Corporaciones locales para la adquisición de terrenos y su urbanización, con la finalidad de cederlos a las entidades y particulares promotores de la construcción de viviendas de «renta limitada», así como con destino a la construcción de estas viviendas por las propias Corporaciones para sus funcionarios y empleados.La discriminación de la inversión con este destino será la siguiente: el sesenta por ciento, para la adquisición de terrenos y su urbanización, y el cuarenta por ciento restante, para la construcción de viviendas de cualquiera de las tres categorías del segundo grupo, destinadas a funcionarios y empleados de las CorporacionesEstos préstamos podrán otorgarse con garantía hipotecaria o afectando los recursos propios de las Corporaciones locales, los productos obtenidos por 1a, enajenación de los terrenos. adquiridos o las rentas y amortizaciones de las construcciones de que se trate. En vtodo caso, el interés máximo será del cuatro por ciento anual, y el plazo de amortización, no inferior a diez años ni superior a veinte.
Artículo décimo.—Lo dispuesto en los artículos tercero y noveno sobre concesión de préstamos a las Corporaciones locales se entenderá sin perjuicio de la autorización conferida por el artículo diecisiete de la Ley de quince de julio de mil novecientos Cincuenta y cuatro a dichas Corporaciones para concertar préstamos con las demás entidades de crédito a que se refiere el precepto citado.
Artículo undécimo.—Las entidades aseguradoras vendrán obligadas a invertir una cuarta parte del porcentaje de reservas a que se refiere el apartado b) del artículo veintidós de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en la adquisición de inmuebles acogidos al régimen de protección de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Artículo duodécimo.—Para la concesión de créditos a que se refiere la presente disposición, las distintas entidades afectadas por los artículos procedentes se atendrán a las normas de su propio establecimiento y a las que regulan la materia con "carácter general; pero para acreditar el solicitante del crédito la justificación de la cuantía del mismo bastará con que acompañe un ejemplar del proyecto de construcción de viviendas de «renta limitada», aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda, y la cédula de* calificación provisional otorgada por dicho Instituto, o copia notarial de la misma, sin que sea necesario justificar por otro medio el compromiso del Instituto a verificar las aportaciones que, en concepto de anticipo sin interés, conceda a los distintos promotores.
Artículo décimotercero.—Para acreditar las características técnicas de las construcciones será bástante la garantía que representa la calificación provisional del proyecto de viviendas de «renta limitada», otorgada por el Instituto Nacional de la Vivienda, sin perjuicio de que la efectividad del préstamo tenga lugar, contra presentación de la certificación de obra ejecutada, que podra ser visada, además de por los Servicios técnicos del Instituto, por* los que estimen oportuno* hacer participar la correspondiente entidad prestamista.
Artículo décimocuarto.—Para la concesión de préstamos por las Cajas generales de Ahorro y Banco de Crédito Local a las corporaciones locales con destino a la adquisición de terrenos y urbanización de los mismos, para su ulterior cesión a las entidades y particulares promotores de viviendas de «renta limitada», será necesario presentar el correspondiente proyecto técnico aprobado por los organismos competentes de urbanismo, si estuvieran establecidos, y en otro caso, aprobado reglamentariamente por la Corporación respectiva y la aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda, que versará únicamente sobre el
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aspecto económico de las construcciones que hayan de 
tener lugar.

Articulo décimoquinto.—Quedan autorizados los Minis
terios de Trabajos, Hacienda y Gobernación para dentro
de las esferas de sus respectivas competencias dictar 
cuantas disposiciones requieran la aplicación y desarrollo 
del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO
/

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 27 de abril de 1956 por el que se indulta a 

Cándido Eulogio López Malo del resto de la pena que 
le queda por cumplir.

- Visto el expediente de indulto de Cándido Eulogio López 
Malo, condenado por la Audiencia Provincial de Guadala- 
jara en sentencia de 26 de diciembre de 1952 como autor 
de un delito de acaparamiento, sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de diez años ocho meses y un día de presi
dio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho; 
oído $1 Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Cándido Eulogio López Malo del 
resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fué in^puesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Se
villa a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 27 de abril de 1956 por el que se indulta 
a Luis Naranjo Martín del resto de la pena que le 
queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Luis Naranjo Mar

tín, condenado por la Audiencia Provincial de Ciudad 
Real en sentencia de veintisiete de abril de mil novecien
tos cincuenta y uno, como autor de un delito de acapa
ramiento, sin la concurrencia de circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad criminal a la pena de diez 
años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias qe concurren en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora (Je la gracia de indulto y el Decreto 
de veintidós de abril^de mil novecientos treinta y ocho; 
de acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri- 

' bunal sentenciador, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Luis Naranjo Martin, del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo ciispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES *

DECRETO de 27 de abril de 1956 por el que se indulta 
a Juan Ignacio Mota Salas del resto de la pena que 
le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Juan Ignacio Mota 

Salas condenado por la Audiencia Provincial de Valen
cia, en sentencia de veintiuno de marzo de mil nove
cientos cincuenta y cinco, como autor de un delito de

receptación, por importe de ochocientas pesetas, con la 
concurrencia de una circunstancia agravante, a la pena 
de cuatro años dos meses y un día de presidio menor, y 
tendiendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta 
y ocho; de acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal 
y del Tribunal sentenciador, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Juan Ignacio Mota Salas del res
to de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta 
y seis»

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, i 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 13 de abril de 1956 por el que se modifican 

determinados artículos del Contrato suscrito por el 
Ministerio de Marina y la Empresa Nacional «Bazán», 
de Construcciones Navales Militares, S. A.
La experiencia adquirida en la aplicación del Contrato 

celebrado entre la Marina y la Empresa estatal autónoma 
encargada de la ejecución de los programas navales y 
sus obras complementarias, aprobado por Decreto de ocho 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis y mo
dificado, en lo que a su articulo cuarenta y dos se refiere, 
por disposición del mismo' rango de veinte de enero de mil 
novecientos cincuenta, ha puesto de manifiesto la con
veniencia de modificar alguno de sus artículos. #

En su virtud, de acuerdo con el dictamen emitido por 
la Comisión mixta designada para la revisión de aquel 
Contrato; visto el informe favorable del Consejo de Es
tado, y a propuesta del Ministro de Marina y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se modifican los artículos primero, no
veno, quince, dieciséis, veintitrés, veinticinco, treinta y 
dos, treinta y tres, treinta y nueve, cuarenta, cuarenta y 
uno, cuarenta y dos, cuarenta y tres, cuarenta y cinco, 
cincuenta y cuatro, cincuenta y siete, cincuenta y ocho 
y setenta y cinco del Contrato celebrado entre la Marina 
y la Empresa estatal autónoma, aprobado por Decreto 
de ocho-de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis, 
que, a partir de esta fecha, se entenderán redactados en 
los siguientes términos:

«Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de once de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos, se formula entre el Ministerio de Marina y la 
Empresa Nacional «Bazán», de Construcciones Navales Mi
litares, Sociedad Anónima, el presente Contrato, cuyo ob- ! 
jeto es la ejecución por la Empresa de los programas 
navales y sus obras complementarias, entre las que ha
brán de figurar las civiles e hidráulicas que se reabeen 
en las Bases y Factorías Navales Militares, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Ley antes citada de once de 
mayo de mil novecientos cuarenta y dos, la dictada y 
vigente, en la que se fija un primer programa naval, y 
demás disposiciones que aobre estos particulares puedan 
dictarse.

Las obras de carenas y las de reparaciones, tanto na
vales como civiles, e hidráulicas qufe no se efectúen por 
los Arsenales y Bases Navales serán ejecutadas por la 
Empresa, pero en determinados casos la Marina podrá 
disponer libremente que se realicen por la industria 
privada. *

A los efectos indicados, la Empresa continuará la ex
plotación de las Factorías de la Marina de Guerra, regi
das anteriormente por el Consejo Ordenador de las Cons
trucciones Navales Militares, el cual, con esa finalidad, 
y en la forma que en otros artículos se determina las . 
entregó en su día con todos sus elementos a dicha Em
presa. Esta se hará cargo también de cualquier otro Es-
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tablecimiento, Factorías, instalación o elemento que, pro
piedad de la Marina, o construido a su costa, acuerde 
el Gobierno entregar en cualquier momento para su ex
plotación por la Empresa, con la misma finalidad.»

«Artículo noveno.—De las inmovilizaciones y mejoras 
que a su cargo ejecute la Empresa, por propia iniciativa, 
en los terrenos o inmuebles de las Factorías y Estable
cimientos, dará cuenta previa a la Marina, la que, al 
autorizarlas, podrá exigir que al final del contrato se 
restituyan los edificios o instalaciones afectados por aqué
llas al estado en que se encontraban anteriormente.

Los nuevos elementos de trabajo aportados por la 
Empresa por su propia iniciativa y no abonados por la 
Marina revertirán también a ésta a la terminación del 
Contrato, siempre que hubieran sido amortizados en un 
plazo que se fija en veinte años. En caso contrario, la 
Marina deberá abonar la cantidad correspondiente a 
la amortización durante el tiempo que falte para cumplir 
el citado plazo, y sí no lo hiciese, serán retirados por la 
Empresa los referidos elementos de trabajo, como pro
piedad suya.»

«Artículo quince.—La Empresa podrá efectuar en los 
Establecimientos cedidos obras ajenas a las que motivan 
este contrato, quedando terminantemente sentada la prio
ridad absoluta de las de la Marina. Tales trabajos no 
podrán ser nunca aducidos para justificar retrasos en las 
obras de la Marina, a quien la Empresa habrá de dar 
cuenta previa de las que inicie en las Factorías, y cuando 
sean de importancia, necesitará su autorización para 
ejecutarlas, sin que este permiso implique compromiso 
alguno. t ¿

En concepto <Je utilización de los elementos de tra
bajo de la Marina en obras ajenas a ella, la Empresa 
queda obligada al abono a la Marina de un dos por ciento 
del importe total de las facturas de dichas obrafe.

El tanto por ciento anteriormente »citado podra ser 
disminuido o anulado por el Ministro de Marina, previa 
petición razonada de la Empresa, debiendo/ tenerse en 
cuenta, por lo que a estos efectos se refiere, no sólo la 
naturaleza de la obra de que se trate, en relación con su 
posible utilidad o importancia para la Marina de Guerra 
en determinadas circunstancias, sino los aspectos que} 
afecten a la conveniencia de dar continuidad a la labor 
en ciertos trabajos, talleres o elementos que no estén 
eventualmente absorbidos por atenciones de la Marina 
ni se aprecie que razonablemente hayan de estarlo en 
plazo prudencial en relación con la obra a ejecutar.

El importe total de las órdenes de ejecución de las 
obras navales de esta naturaleza que reciba anualmente 
la Empresa, y que por su importancia hayan tenido que 
ser autorizadas previamente por la Marina, serán compu
tadas como cursadas por ésta a los efectos'de garantizar 
a la Empresa el mínimo de volumen anual de obras que 
se establece en el artículo cuarenta y siete.»

«Artículo dieciséis.—En los casos en que la Marina 
lo estime necesario, los planos y proyectos de las obras 
navales, asi como los que describan los proyectos de 
maquinaria, armamento, instalaciones especiales y. en 
general, los servicios más importantes de los buques, ten
drán que estar firmados o garantizados por casas cons
tructoras propuestas por la Empresa y aprobadas por la 
Marina, o designadas por ésta, que hayan proyectado y 
ejecutado . con éxito reconocido buques u obras de im
portancia análoga o superior, respondiendo en todo caso 
la Empresa de la buena ejecución y éxito de los mismos 
La Marina le prestará, en la medida necesaria, el auxilio 
oficial que precise para obtener las patentes, garantías 
y contratos de que se trate.

Si los planos y proyectos hubieran sido redactados por 
la Empresa, esta responderá de su buena ejecución y ga
rantizará su éxito. Cuando habiéndosele facilitado dichos 
planos y proyectos por la Marina no hubiere formulado 
la Empresa ninguna objeción al conjunto del proyecto 
o a los detalles de su desarrollo, prestará iguales garantías 
a las expresadas en la primera parte de este párrafo Si 
por la Marina no se tomasen en consideración las obje
ciones formuladas por la Empresa, ésta sólo responderá 
de la buena ejecución de los proyectos.»

«Artículo veintitrés.—Tanto las obras de nueva cons
trucción como las de reparación, que puedan ser concreta 
y detalladamente especificadas, se contratarán, siempre 
que sea posible, por un tanto alzado. ^

También podrá la Marina contratar con la Empresa 
la ejecución de obras naváles de reparación por el siste
ma de «unidades de Obra», previo acuerdo entre ambas

partes sobre la manera de definirlas y de establecer su 
valoración en cada caso.

Cuando por no existir acuerdo*entre la Marina y la 
Empresa acerca de la determinación de dicho tanto al
zado, o por la naturaleza de la obra u otra circunstancia, 
no. sea posible o conveniente fijar aquél, podrá disponer 
la Marina que la obra u obras de que se tra>,e sean eje- ' 
cutadas por la Empresa con arreglo al sistema de «costa 
y costas», en la forma que se detallará en los artículos 
correspondientes.
' Si la disconformidad entre la Marina y la Empresa 

se deriva de que ésta mantiene, a juicio del Gobierno, 
presupuestos o plazos de ejecución notoriamente exage
rados y superiores a los que se estimen como normales 
dentro de la situación de las industrias nacionales simi
lares, las obras o construcciones afectadas se considera
rán ajenas a las previstas en el contrato; pero su im
porte se computará, a todos los efectos, para determinar 
el mínimo de obra anual señalado en el artículo cuaren
ta y siete.»

«Articulo veinticinco.—Las órdenes de ejecución de 
nuevas construcciones navales se redactarán a base de 
que los buques sean entregados por la Empresa comple
tos, con armamento, municiones, pertrechos y con las 
instalaciones y aparatos especiales qué la Marina consi
dere necesarios en cada caso.

Tales documentos se ajustarán a las prescripciones 
generales de este contrato, y comprenderán la descrip
ción detallada de cada obra, lugar de construcción, con
diciones particulares de ejecución, precios y plazos, de 
pago y entrega, año base de revisión, penalidades y cau
sas de rescisión que deban ser aplicables especialmente 
a ella.

Los planos, especificaciones y relaciones de herra
mientas, respetos y pertrechos a entregar, se acompaña
rán como anexos a las órdenes de ejecución, y se rela
cionarán en Tas mismas, siendo obligatorios para las dos 
partes contratantes, como si hubieran sido incluidos en 
este contrato.»

«Artículo treinta y dos.—Como base fundamental para 
la contratación por el sistema' de «tanto alzado» o de 
«unidades de obra», en su caso, la Marina ordenará a la 
Empresa que presente un presupuesto, que se ajustará a 
las prescripciones siguientes:

a) Para nuevas construcciones.
En este caso, la Empresa presentará el presupuesto 

subdividido, según los tipos de buques, en los grandes 
conceptos siguientes, según detalle que figura en el ane
xo número uno. (Cuadros núms. 1 y 2.)

Acorazados u otros tipos de buques de blindaje carac
terístico.
Concepto uno.—Casco.
Concepto dos.—Maquinaria.
Concepto tres.—Blindaje.
Concepto cuatro.—Armamento militar.

Buques de superficie no blindados.
Concepto uno.-—Casco.
Concepto dos^Maquinaria.
Concepto tres.—Armamento militar.

Submarinos.
Concepto único.—Casco, maquinaria y armamento.
Lo§ precios de los grandes conceptos se Justificarán 

por la presentación de presupuestos parciales, según los 
cuádros números tres, cuatro, cinco y seis del anexo nú
mero uno, en cada uno de los cuales, y para cada una 
de las partidas' que-comprende, se consignarán por se
parado los materiales y jornales correspondientes.

A la suma total de todos los materiales y jornales de 
cada presupuesto parcial se adicionará el importe de las 
gastos generales, que se calcularán sobre ios jornales, de 
acuerdo con los porcentajes que se establecen en el ar
tículo treinta y siete, y la cifra obtenida se incrementará 
en el tanto por ciento que se fija en el artículo cuarenta 
en concepto de beneficio e imprevistos para obtener el 
precio, a «tanto alzado» del correspondiente gran con
cepto.

Con objeto de que la Marina disponga de los elemen
tos de juicio suficientes para poder analizar y aceptar,
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en su caso, el precio propuesto por la Empresa, se deta
llarán, siempre que aquélla lo considere preciso, los pre
supuestos parciales antes citados, en la forma que se in
dica en los cuadros números siete, ocho, nueve y diez 
del anexo número uno, en cuyos cuadros consta una nue
va subdivisión de las partidas de aquéllos y se indican 
los precios correspondientes, asi como los importes por 
tonelada de materiales y jornales.

Si el importe es aprobado por el Ministro de Marina, 
será consignado en la correspondiente orden de ejecir- 
ción, y en caso contrario, la Marina propondrá a la Em
presa las modificaciones que estime necesarias en el pre
supuesto de referencia, que si son aceptadas por la 
Empresa o rectificadas de común acuerdo, darán origen 
a la correspondiente orden de ejecución por «tanto alza
do». En caso contrario, el Ministro de Marina podrá or
denar la obra por el sistema de «costo y costas», que se 
detalla en el artículo siguiente.

b) Para carenas, reparaciones, habilitaciones y suministros 

En este caso presentará el presupuesto la Empresa 
de acuerdo con las normas usuales en la Marina, y en 
la forma y con el detalle más adecuado a la naturaleza 
y circunstancias de la obra o servicio a contratar, sien
do de aplicación a estos presupuestos —en Cuanto de 
ello sean susceptibles— la regulación establecida en el 
apartado anterior para los de nuevas construcciones.

De una manera análoga se redactarán los presupues
tos que se cifren por el sistema de «unidades de obra» a 
que se refiere el artículo veintitrés.»

«Articulp treinta y tres.—Cuando en cualquiera de los 
supuestos establecidos en el artículo veintitrés y concor
dantes la Marina ordenase a la Empresa la ejecución 
de una obra o servicio por el sistema de «costo y costas», 
la realizará por cuenta y riesgo de la Marina, que ven
drá obligada a satisfacer a la Empresa, en la forma, pla
zo y condiciones que en el capítulo trece de este contrato 
se detalla, el importe de las inversiones que ésta efec
túe, calculándolo por la suma de los cuatro conceptos 
siguientes: /

a) Importe de los materiales y servicios directamen
te empleados, consumidos y utilizados en el desarrollo 
de la obra y que puedan contabilizarse en la misma.

Taníbién se incluirán en el concepto de materiales 
las cantidades correspondientes a los pagos parciales re
ferentes a los contratos y pedidos, aprobados previamen
te por la Marina, de instalaciones, aparatos o conjuntos 
elaborados que la Empresa adquiera en la industria pri
vada.

b) Importe de los jornales y sueldos satisfechos por 
la Empresa e invertidos directamente en la obra y en 
los trabajos y servicios llevados a cabo en el desarrollo 
de la misma, y que, como en el caso anterior, puedan 
contabilizarse en ella.

Sólo se abonarán a la Empresa recargos en concepto 
de horas extraordinarias, en la cuantía legal, cuando la 
necesidad de trabajar fuera de la jornada normal haya 
sido reconocida previa y expresamente por la Inspección 
de, la obra.

A los efectos determinados en este artículo no podrán 
ser alterados sensiblemente los jornales medios de las 
Factorías sin causa muy justificada y sin la aprobación 
previa de la Marina, salvas siempre las modificaciones 
derivadas de disposiciones aprobadas por el Ministerio 
de Trabajo.

La determinación de los cargos directos a las obras 
por los conceptos a) y b) de este artículo se regulará en 
detalle, entre los casos dudosos, por acuerdos de tipo 
general establecidos entre la, Marina y la Empresa.

c) Importe* de los gastos generales calculados so
bre b), con ios porcentajes que se indican en el artícu
lo cincuenta y siete de este contrato.

d) Importe del beneficio que se determina en el ar
tículo cuarenta de este contrato.»

«Articulo treinta y nueve.—En las obras civiles e hi
dráulicas el coeficiente de gastos generales que, como se 
indica en los artículos treinta y cuatro y treinta y seis, 
se cifran sobre los precios de ejecución material, será 
de un veinte por ciento para atender a los gastos gene
rales de la Empresa y de un tanto por ciento para aten
der a los determinados en el artículo diecisiete de la 
Ley de once de mayo de mil novecientos cuarenta y dos 
y las atenciones de carácter similar o de otra clase que

en lo futuro puedan serle encomendadas por la Marina.
Inicialmente se fijará este porcentaje en el dos por 

ciento, siéndole de aplicación lo dispuesto en cuanto a 
administración y revisión anual en los artículos treinta 
y siete, apartado c-tres y treinta y ocho que anteceden.»

«Articulo quarenta.—En concepto de beneficio e im
previstos se fijará en las obras contratadas por «tanto 
alzado», cualquiera que sea su índole, un porcentaje de 
un diez por ciento

En las obras civiles e hidráulicas y en las navales de 
reparación, contratadas por el sistema de «unidades de 
obra», se fijará también el diez por ciento en concepto 
de beneficio e imprevistos.

En las obras contratadas por el sistema de «costo y 
costas», este coeficiente se reducirá a un cinco por cien
to en concepto de beneficio.»

«Articulo cuareida y uno.—A fin de que los precios 
de las obras a «tanto alzado» o por «unidades de obra» 
estén en armonía con las variaciones que experimente el 
coste de las mismas en e l ' desarrollo de su ejecución, 
como consecuencia de las variaciones en alza o baja de 
los precios de los materiales y mano de obra, se estable
ce una «revisión de precios» para los contratos en cada 
una de ellas, que se ajustará a las normas detalladas en 
los artículos siguientes.»

«Artículo cuarenta y dos.—El importe de los plazos 
certificados en cada año, con cargo a las obras por «tan
to alzado», y el de las «unidades de obra» ejecutadas du
rante el mismo, en las contratadas por este último sis
tema, se afectará de un coeficiente de corrección, que 
será la relación entre los índices de coste correspondien
tes al año de que se trate y al añonen que fué redactado 
el presupuesto que se apruebe, calculados como se indica 
en el artículo siguiente.»

«Artículo cuarenta y tres.—a) Para calcular los ín
dices a que se refiere el artículo anterior, se considerará 
la unidad de coste de una obra tipo descompuesta —como 
indica la columna A de los cuadros números once y doce 
del anexo número dos en los factores que, según la ín
dole de la obra, se supone que influyen directamente en 
el valor de la misma, expresados en tanto por ciento 
de la unidad de coste (1).

La columna B expresa los valores unitarios corres- * 
pondientes al año base, que será el de la fecha de este 
contrato. La columna C, los mismos datos relativos al 
año de que se trate.

La columna D es la de relación de valores unitarios. 
La columna E se obtiene multiplicando los valores de la 
columna A por los de la D, y representará los costes de 
las diferentes partidas relativas al año de que se trate, 
cuyo índice vendrá dado por la suma de los mismos.

Cuando las obras navales de reparación se hubiesen 
de ejecutar por «unidades de obra» se hará constar en 
la orden de ejecución el sistema, y si procede, el cuadro, 
que habrán de servir de £ase para sus revisiones de 
precios.

b) Cuando el volumen de obras navales ordenado, 
correspondiente a un cierto año, fuese inferior al que 
determina el artículo cuarenta y siete, se modificarán los 
Índices de coste anuales a los efectos exclusivos de efec
tuar la revisión del importe de los plazos cobrados a que 
se refiere el artículo cuarenta y dos, multiplicando los 
valores unitarios relativos a . gastos generales (o sean* 
las dos últimas partidas de las columnas C y E de los 
cuadros números once y doce) por el valor de la re- 

c’
lación — determinada, como se indica en el artículo cin-c
cuenta y uno.»

«Artículo cuarenta y cinco.—En las obras civiles e hi
dráulicas contratadas por «unidades de obra» o por «tan
to alzado» se hará la revisión en la misma forma que 
para las obras navales se especifica en los artículos cua
renta y dos, cuarenta y tres y cuarenta y cuatro de este 
contrato, entendiéndose que la revisión se hará sobre 
los importes certificados dentro de cada año, con arre
glo a lo que disponen, los artículos sesenta, sesenta y uno 
y sesenta y dos

Para calcular los índices anuales de coste se utiliza
rán los cuadros números trece, catorce y quince, res
pectivamente, del anexo número dos, para las obras de 
edificios y similares, obras marítimas y obras subte
rráneas. '

La revisión de las obras o instalaciones civiles e hi
dráulicas que no sean complementarias de obras deter-



B. O. del E.—Núm. 143 22 mayo 1956 3315

minadas y que por su naturaleza no pudieran ser cla
sificadas propiamente entre aquéllas para las que tienen 
aplicación los citados cuadros trece, catorce y quince del 
anexo dos, se efectuará a base de un cuadro especial 
para el cálculo del Indice del coste, el cual deberá pre
sentarse en unión del presupuesto de la obra.»

«Artículo cincuenta y cuatro.—Las obras navales de 
nueva construcción, ordenadas a la Empresa, le serán 
pagadas por la Marina en la forma y plazos que se es
tablecen para los distintos tipos de buques en los cua
dros siguientes:

Acorazados y otros tipos de buques de blindaje 
característico

P L A Z O S

C A S C O

Número
de

orden

Por ciento 
del valor del 

casco

1

2
3
4

5 

1

T
89

10

* v
M

II

5%

5 % 
10%

10 %i
10%

10%

10%

10%
10%

5%

5%

10%

Terminado el trazado, hecho el 
despiece en el modelo y pedido 
el 50 por 100 del material de 
acero laminado.

Al recibir el 10 por 100 del ma
terial de acero laminado.

Al recibir el 50 por 100 en peso 
del acero laminado.

Al estar armado en* grada el 20' 
por 100 del material de acero 
laminado.

Al estar armado en grada el 60 
por 100 del material de acero 
laminado; pedidos los grupos 
electrógenos y el 80 por 100 de 
cables para la instalación eléc
trica de fuerza y alumbrado. 

Después de la botadura. 1
Cuando el buque esté listo para 

ser botado, pero convenga justi
ficadamente siga en la grada, la 
Marina podrá aplazar la botadu- 
dura, cobrando la Empresa el 
plazo correspondiente.
Cuando esté montado a bordo el 

50 por 100 en peso del blindaje 
principal vertical de cintura. 

Idem id. el 90 por 100 de ídem. 
Cuando esté montado a bordo el 

90 por 100 en peso del blinda
je principal horizontal y de 
las barbetas.

Al terminarse las pruebas sobre 
amarras; montados los grupos 
electrógenos, montado el 80 
por 100 de la instalación eléc
trica de fuerza y alumbrado, 
pedido el 80 por 100 de los apa
ratos de señales submarinas, 
T. S. H. y los electrónicos que 
no correspondan a la Direc- 

* ción de Tiro.
Al estar el buque listo para eje

cutar las pruebas de mar con 
todo su armamento e instala
ciones del firme, montados en 
un 80 p o r  100 los apara
tos de s e ñ al e s submarinas, 
T. S. H. y los electrónicos que 
no correspondan a la Direc
ción de Tiro.

A la entrega del buque.
, Este plazo no será abonado 
hasta que la Marina dé por reci
bidos el armamento, municiones, 
pertrechos, herramientas y respe
tos, y todas las instalaciones y 
aparatos previstos en las especi
ficaciones y en la orden de eje
cución, cuando la demora se deba 
a culpabilidad de la Empresa, a 
Juicio del Gobierno.

P L A Z O S

B L I N D A J E S

Número
de

orden

Por ciento 
del valor del 

blindaje

1.

2
3

4

5

20%
20%
20%

20%

20%

Al quedar contratados los blin* 
dajes.

Al estar forjados un cuarto* en 
peso de los blindajes del buque.

Al quedar forjados los tres cuar
tos de los blindajes. •

Al estar probados y recibidos en 
fábrica la mitad, próximamen
te, del total de los blindajes.

Cuando el total de los blindajes 
estén probados y aceptados por 
la Comisión Inspectora.

P L A Z O S

M A Q U I N A S

Número
de

orden

Por ciento 
del valor de 
las máquinas

1

2

3

4
5 ^

30%

20%

20%

20%
10%

Al terminar de hacerse los mo
delos de las principales piezas 
fundidas de las máquinas prin
cipales y pedidos los ejes.

Al r e c i b i r s e  en talleres el 
50 por 100 del material de cal
deras (cuando las haya) y de 
las principales piezas fundidas 
y forjadas de las máquinas ’ 
principales.

Cuando esté montado en el ta
ller el primer grupo de máqui
nas principales.

Al terminarse las pruebas sobre 
amarras.

A la entrega del buque.
P L A Z O S

ARMAMENTO MILITAR

Número
de

orden

Por ciento del 
valor del  

armamento

1

2

3

4

5

6

7
8

9

• 15%

. 20% 

15% 

10% 

10%

5% .

10%
5%

10%

Cuando estén pedidos el 80 por 100 
de los elementos para la arti
llería principal, de cuya fabri
cación se encargue la Empre
sa, o hechos los contratos de 
la que no construya.

Cuando estén acoplados en los 
talleres productores los tres 
quintos de los elementos para 
dicho cañones.

Cuando estén armádos en talle
res la mitad de los cañones y 
torres que componen la artille
ría principal.

Cuando esté probada en polígo
no, con resultado satisfacto
rio, la mitad de la artillería 
principal.

Cuando estén armados en talle
res la mitad del valor de los 
cañones y montajes que com
ponen la artillería secundaria.

Cuando estén probados en polí
gono la mitad de los cañones 
secundarios.

Cuando se contraten las direccio
nes de tiro.

Cuando se tenga en talleres pro
ductores elementos de las di
recciones de tiro por el 50 por 
100 de su valor.

Después de las pruebas finales, 
con resultado satisfactorio, de 
todo el armamento y las ins
talaciones.
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Torpederos, áestruczorqs. crucero* 7/ portaviones

PL A Z O S

N limero 
de 

orden

Por ciento 
del valor del 

casco
C A S C O

1

2

3
4

5

e

1

8

20%-

10%,

. 10%
20%'

20%.'

5%>

5%

10%

Al terminar el trazado, hecho el 
despiece del modelo y pedido 
el 50 por 100 del material de 
acero laminado.

Al recibirse el 40 por 100 del ma
terial de acero laminado de la 
estructura.

Idem id. el 80 por 100.
Al estar armado en grada el 50 

por 100 del material de acero 
laminado, pedidos los grupos 
electrógenos y el 80 por 100 de 
cables para la instalación eléc
trica de fuerza y alumbrado.

A la botadura.
Cuando el buque esté listo para 

ser botado, pero convenga justi
ficadamente siga en la grada, la 
Marina podrá aplazar la botadu
ra, cobrando la Empresa el plazo 
correspondiente.
Al terminarse las pruebas sobre 

amarras, montados los grupos 
electrógenos, montado el 80 por 
100 de la instalación .de fuerza 
y alumbrado, pedido el 80 por 
100 de los aparatos de seña
les submarinas, T. S. H. y los 
electrónicos que no correspon
dan a la Dirección de Tiro.

Al estar el buque listo para eje
cutar las pruebas de mar con 
todo su armamento e instala
ciones del firme, montados en 
un 80 por 100 los aparatos de 
señales submarinas, T. S. H. y 
los electrónicos que no corres
pondan a la Dirección de Tiro.

A la entrega del buque.
Este plazo no será abonado 

hasta que la Marina dé por re
cibidos el armamento, municio
nes, pertrechos, herramientas y 
respetos y todas las instalacio
nes y aparatos previstos, en las 
especificaciones y en la orden de 
ejecución, cuando la demora se 
deba a culpabilidad de la Em
presa. a juicio de  ̂ Gobierno.

P L A Z O S

Número
de

orden

Por ciento 
del valor de 
las máquinas

MAQUINAS

. 1 

2

3

4 

6

30%

20%

20%'

20%

10%

Al terminar de hacerse los mo
delos de las principales piezas 
fundidas de las máquinas prin
cipales y pedidos los ejes.

Al recibirse en talleres el 50 por 
100 del material de calderas 
(cuando las haya) y de las 
principales piezas fundidas y 
forjadas de las máquinas prin
cipales.

Cuando esté montádo en el taller 
el primer grupo de máquinas 
principales.

Al terminarse las pruebas sobre 
amarras.

A la entrega del buque.

P L A Z O S

Número
de

orden

Por ciento dei 
valor del ar

mamento
ARMAMENTO MILITAR

1

2

3

4

5 

0

.7

20%

10%

15% •

15%

20%

10%

10%

Cuando estén pedidos el 80 por 300 
de los elementos para la arti
llería de cuya fabricación se 
encargue la Empresa, 0 hechos 
los contratos de la que no cons
truya.

Cuando estén armados en talleres 
la mitad de su valor de los ca 
ñones y montajes.

Al estar probados en polígono la 
mitad de los cañones.

Al pedir el 80 por 100 de los equi
pos de tubos de lanzar.

Al contratar las direcciones de 
‘ tiro y lanzamiento.

Al tener montados en talleres el 
80 por 100 de los aparatos que 
comprenden las direcciones de 
tiro y lanzamiento.

Después de las pruebas oficiales, 
con resultado satisfactorio, de 
todo el armamento e instala
ciones.

Cañoneros, buques auxiliares y similares
P L A Z O S  

Número
de

orden
Por ciento' 

dei valor del 
casco

C A S C O

1

2

3
,4

5

6

i

8

20%

10%
\

10%
20%

20%

5%

10%

Al terminar el trazado, hecho el 
despiece del modelo y pedido el 
50 por 100 del material de acero 
laminado.

Al recibirse el 40 por .100 del ma
terial de acero laminado de la 
estructura en el astillero.

Idem id. el 80 por 100 de ídem.
Al estar armado en grada el cin

cuenta por ciento del material 
de acero laminado, pedidos los 
grupos electrógenos y el ochen
ta por ciento de cables para la 
instalación eléctrica de fuerza 
y alumbrado.

A la botadura.
Cuando el buque esté listo para 

ser botado, pero convenga justifi
cadamente siga en la grada la 
Marina podrá aplazar la botadu- . 
ra, cobrando la Empresa el pía...o 
correspondiente.
Al terminarse las pruebas sobre 

amarras, montados los grupos 
electrógenos, montado el 80 por 

' 100 de la instalación de fuerza 
y alumbrado, pedido el 80 por 
100 de los aparatos de señales 
submarinas, T. S. II. y los elec
trónicos que no correspondan a 
la Dirección de Tiro.

A la entrega del buque.
Este plazo no será abonado has

ta que la Marina dé por recibi
dos el armamento, municiones, 
pertrechos, herramientas y res
petos y todas las instalaciones y 
aparatos previstos en las especi
ficaciones y en la orden dé ejecu
ción, cuando la demora sé deba a 

la  culpabilidad de la Empresa, a 
juicio del Gobierno.
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P L A Z O S

MAQUINAS
Al terminar de hacerse los mode

los de, las principales piezas 
fundidas de las máquinas prin
cipales y pedidos los ejes.

Al recibirse en talleres el 50 por 
100 del material de calderas 
«cuando las haya) y de las 
principales piezas fundidas y 
forjadas de las máquinas prin
cipales.

Cuando esté montado en el ta
ller el primer grupo de máqui
nas principales.

Al terminarse las pruebas sobre 
amarras.

A la entrega del buque.

Número
de

orden

Por ciento 
del valor de 
las máquinas

1

2

3

4

5

30%

20 rY

20%

20%

10%
P L A Z O S

ARMAMENTO MILITAR
Cuando estén pedidos el 80 por 100 

de los elementos para la arti
llería de cuya fabricación se 
encargue la Empresa, o hechos 
los contratos de la que no 
construya.

Cuando estén armados en talleres 
la mitad en su valor de los ca
ñones y montajes.

Al estar probados en polígono la 
mitad de los cañones.

Al tener en talleres la mitad del 
armamento militar.

Al contratar las direcciones de 
tiro y lanzamiento.

Al tener montados en talleres el 
80 por 100 de los aparatos que 
comprenden las direcciones de 
tiro y lanzamiento.

Después de las pruebas oficiales, 
con resultado satisfactorio, de 
todo el armamento e instala
ciones

Número
de

orden

Por ciento del 
valor del ar
mamento

1

*

t
4

5

*

20%

10',

20%

10%

20%.

10%

10%  1

P L A Z O S

SUBMARINOS
Terminado el trazado, hecho el 

despiece del modelo y pedido el 
50 por 100 del material de ace
ro laminado de la estructura 
del casco.

Al recibirse el 40 por 100 del ma
terial de acero laminado de la 
estructura del casco en el as
tillero.

Al recibirse el 80 por 100 del ma-' 
terial de acero laminado de la 
estructura del casco en el as
tillero.

Al hacerse el pedido de los moto
res eléctricos y pedido el 80/ por 
100 de cables para la instala
ción eléctrica de fuerza y alum
brado.

Al hacerse el pedido de los acu
muladores.

Al recibirse en la Factoría los tu
bos de lanzar.

Número
de

orden

Por ciento 
del valor del 

buque

♦ i

i

3

4

1 5 

tf

10%

10%

10%

5%

5%

10%

/ v

P L A Z O S

.SUBMARINOS
Al tener hechos los modelos de 

las piezas principales de los 
motores principales y pedidos 
los ejes y contratados aquellos 
motores.

Al probarse en taller el primer 
motor principal.

A la botadura.
Cuando el buque esté listo para 

ser botado, pero convenga justifi
cadamente siga en la ' grada, la 
Marina podrá aplazar la botadu
ra, cobrando la Empresa el. plazo 
correspondiente.
Al terminarse las pruebas sobre 

amarras, pedido el‘ 80 por 100 
de los aparatos de señales sub
marinas, T. S. H., y los electró
nicos que no correspondan a la 
Dirección de Tiro.

Al estar el buque listo para eje
cutar las pruebas de mar, mon
tados en un 80 por 100 los apar 
ratos de señales submarinas.'' 
T . S/H.. y los electrónicos que 
no correspondan a la Dirección 
de Tiro.

A la entrega' del buque.
Este plazo no será abonado 

hasta que la Marina dé por reci
bidos el armamento, municiones, 
pertrechos, herramientas y respe
tos y todas las instalaciones y 
aparatos previstos en las especi
ficaciones y en la orden de eje
cución, cuando la demora se deba 
a culpabilidad de la Empresa, a 
juicio del Gobierno.»

Número
de

orden

Por ciento 
del valor del 

buque

7

8 

9

, 10 

11

12

10%

.10%.

10%

V

5%

5%

10%-

«Artículo cincuenta y siete.—Si las obras navales de 
nueva construcción se ejecutasen por el sistema de «cos
to y costas», el pago se efectuará en la forma siguiente:

Al dar la orden de ejecución, y tomando por base el 
importe total del presupuesto de cada unidad que resul
tase al tenerse en cuenta las modificaciones propuestas 
por la Marina, a que se refiere el último párrafo del 
apartado a) del articulo treinta y dos de este contrato, 
entregará ésta a la Empresa un primer plazo en la cuan
tía del diez por ciento de aquel importe.

Mensualmente, la Inspección de las obras expedirá a 
favor de la Empresa certificaciones en las que, según 
los términos establecidos en el articulo treinta y tres de 
este contrato, justifique las cantidades que en dicho mes 
se han invertido en la citada obra por materiales y jor
nales, así como las partidas de gastos generales y bene
ficios que por dichas inversiones han de cargarse. La 
suma total de estas cuatro partidas será el importe de 
la certificación mensual, que será pagado por la Marina 
a la Empresa en el plazo y condiciones fijadas en el ar
tículo sesenta y tres de este contrato, hasta que, en rela
ción con las últimas certificaciones de cada unidad, se 
liquide y cancele el importe del diez por ciento entre-' 
gado como primer plazo de la misma.

No se incluirá nunca en las certificaciones el importe , 
de los materiales y jornales utilizados en la ejecución 
de aquellas partes de las obras que sean rechazadas por 
las Inspecciones de la Marina, cuando ello sea imputable 
a la Empresa.»

«Artículo cincuenta y ocho.—Las obras navales de ca
renas, reparaciones, habilitaciones, suministros y reem
plazos que ejecute la Empresa'ipór el sistema de «tanto 
alzado», así como las navales de reparaciones por «uni
dades de obra», le serán pagadas por la Marina cuando 
se reciban, o en la forma y plazos que se hayan fijado 
en las correspondientes órdenes de ejecución.»

«Artículo setenta y cinco.-^-Lá Marina señalará en la 
correspondiente orden de ejecución el plazo de garantía 
que considere necesario para las obras, el que, en reía-
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eión con la naturaleza e importancia de las mismas, no 
será superior a un año de duración. El plazo de garantía 
se contará a partir de la fecha de entrega de cada bu
que u obra. La Empresa garantizará durante dicho plazc 
el buen funcionamiento de las máquinas y de todos los 
aparatos, así como su calidad y buena ejecución, obli
gándose a reparar por su cuenta las averías que se oca
sionen, tanto en los aparatos principales como en los 
mecanismos auxiliares, debidas a mala disposición, de
fectos de fabricación o de ajuste o montaje.

El tiempo que dure la reparación de dichas averias 
se considerará como una prórroga del plazo de garantía 
para la pieza o parte afectada, pero sin que pueda ex
ceder dicha prórroga, proporcionada a la importancia de 
la reparación, de doce meses.

Durante el transcurso del plazo de garantía, la Em
presa estará facultada para tener en los buques o en las 
obras correspondientes personas de su confianza, cuyo 
sueldo será satisfecho por el Ministerio de Marina. For
mularán ante las autoridades de Marina correspondiente 
las observaciones que les sugiera el manejo o conducción 
de las máquinas, aparatos e instalaciones por el perso
nal del buque o dependencias, a fin de facilitar así la 
comprobación oportuna del origen de las averías, y cuan
do sean requeridas por las citadas autoridades, propor
cionarán los datos o instrucciones pertinentes al acerta
do manejo de los referidos mecanismos.

En los casos en que las obras se hayan hecho con 
planos y proyectos facilitados por la Marina, sobre los 
que no hubiere formulado objeción alguna la Empresa, la 
responsabilidad de ésta será la determinada en los pá
rrafos anteriores. Si la Empresa hubiese formulado ob
servaciones o reparos a dichos planos y proyectos y no 
hubieran sido tomados en consideración por la Marina, 
la responsabilidad de la Empresa, en. lo relacionado con 
tales reparos, se limitará a las averías, deficiencias o im
perfecciones debidas a la mala calidad de los materiales 
o maía ejecución de los proyectos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
DE O B R AS P U B L I C A S
DECRETOS de 14 de mayo de 1956 por los que se autori

za para celebrar las subastas y concursos que se in
dican.

Por Orden ministerial de nueve de enero de mil no
vecientos cincuenta y tres fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de conducción de aguas para abastecimien
to a Sevilla la Nueva (Madrid), excluida la captación», 
por su presupuesto de contrata de cuatrocientas treinta 
y cuatro mil trescientas ochenta y siete pesetas con se
tenta y ocho céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción dé dichas obras pór el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en el artículo cuaren
ta y nueve de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, por lo que a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros-,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras xdel «Proyec
to de conducción de aguas para abastecimiento a Sevi
lla la Nueva (Madrid), excluida la captación», por su 
presupuesto de ejecución, por contrata, de cuatrocientas 
treinta y cuatro mil trescientas ochenta y siete pesetas 
con setenta y ocho céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGI!. Y  DE ANGULO

Por Orden ministerial de dieciocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de camino de servicio y edificios au
xiliares del pantano en el río Guadarrahque», por su 
presupuesto de contrata de seis millones trescientas vein
tidós mil setecientas veintiuna pesetas con setenta y cin
co céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichos obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación, vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

' Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to de camino de servicio y edificios auxiliares del pan
tano en el río Guadarranque», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de seis millones trescientas vein
tidós mil. setecientas veintiuna pesetas con setenta y 
cinco céntimos, que se abonarán en dos anualidades

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-. 
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis. v

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE T A N G IL Y  DE ANGULO

Por Orden ministerial de once de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamen
te el «Proyecto de abastecimiento de agua a Campisá- 
balos (Guadalajara)», por su presupuesto de contrata de 
trescientas noventa dos mil cuatrocientas treinta y 
ocho pesetas con sesenta y nueve céntimos, habiéhdo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de 
auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta. .

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y nueve de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, por lo que a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to de abastecimiento de agua a Campisábalos (Guadá- 
lajara)», por su presupuesto de ejecución, por contrata, 
de trescientas noventa y dos mil cuatrocientas treinta 
y ocho pesetas con sesenta y nueve céntimos, de las que 
son a cargo del Estado trescientas cincuenta y tres mil 
ciento noventa y cuatro pesetas con ochenta y dos cén
timos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y TDE ANGULO *

Por Orden ministerial de trece de enero de mil no- 
yecíentos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente 
él «Proyecto de terminación del encauzamiento del río 
Valderaduey, trozo cuarto», por su presupuesto de con
trata de nueve millones novecientas ochenta y cuatro
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mil ciento noventa y siete pesetas con sesenta y tres 
céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to de terminación del encauzamiento del río Valdera- 
duey, trozo cuarto», por su presupuesto de ejecución por 
•contrata de nueve millones novecientas ochenta y cua
tro mil ciento noventa y siete pesetas con sesenta y tres 
céntimos, que se abonarán en cinco anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cátorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintidós de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de nuevo canal de riegos de Motril, 
comprendido entre el Partidor de Cañizares y la salida 
del túnel de Panatas, trozo segundo, secciones segunda 
y tercera», por su presupuesto dé contrata de once mi
llones setecientas noventa y cuatro mil novecientas cua
renta y ocho pesetas con cincuenta y nueve céntimos

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos ios requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo 
que de conformidad con el Consejo de 'Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  /

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to de nuevo canal de riegos de Motril, comprendido, en
tre el Partidor de Cañizares y la salida del túnel de Pa
natas, trozo segundo, secciones segunda y tercera», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de once mi
llones setecientas noventa y cuatro mil novecientas cua
renta y ocho pesetas con cincuenta y nueve céntimos, 
que se abonarán en cuatro anualidades

Así lo dispongo'por‘el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintiuno de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco fué aprobado defini
tivamente el «Proyecto de conducción de agua para la 
ampliación del abastecimiento de Arriondas, ayunta
miento <Xe Parres (Oviedo)», por su presupuesto de‘con
trata de doscientas cuarenta y ciftco mil ciento cincuen
ta y nueve pesetas con cuarenta y tres céntimos, ha
ciendo Suscrito el ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de 
marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obrás por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre lá 
materia, así como lo dispuesto en el artículo cuarenta 
y nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de

la Hacienda Pública, por lo que a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to de conducción de agua para la ampliación del abaste
cimiento de Arriondas, ayuntamiento de Parres (Ovie
do)», por su presupuesto de ejecución por contrata de dos
cientas cuarenta y cinco mil ciento cincuenta y nueve 
pesetas con cuarenta y tres céntimos, de las que son a 
cargo del Estado doscientas veinte mil seiscientas cua
renta y tres pesetas con cuarenta y nueve céntimos, que 
se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y  DE ANGULO

Por Orden ministerial de treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cincuenta y uno fué aprobado definiti
vamente el «Proyecto de conducción de aguas para abas
tecimiento de Ayamonte», del que, exceptuadas las obras 
de captación, ya ejecutadas, están pendientes de ejecu
ción las restantes comprendidas en el proyecto, por su 
presupuesto de contrata dei cinco millones doscientas 
cincuenta y un mil ciento tres pesetas con ochenta y 
seis céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento inte
resado el compromiso de auxilios prescrito por los De- 
crétos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuaren
ta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

•Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de,dichas obras por el sistema de contráta, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido 
todos lps requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Lpy de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
io que de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públiicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyec
to de conducción de aguas para abastecimiento de Aya- 
mónte (excepto las de captación)», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de cinco millones doscientas cin
cuenta y un mil ciento tres pesetas con ochenta y sets 
céntimos, de las que son a cargo del Estado dos millo-/ 
nes seiscientas veinticinco mil quinientas cincuenta y 
una pesetas con noventa y tres céntimos, que se abona
rán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Tramitado el tercer expediente de obras a subastar 
en el presente ejercicio económico de mil novecientos 
cincuenta y seis, qon cargo al presupuesto de gastos ge
nerales del Estado para el bienio mil novecientos cin
cuenta y seis-mil novecientos cincuente y siete, y favo
rablemente informado por la Intervención Generaj de 
la Administración del Estado; de conformidad con el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para subastar las obras de «Reconstrucción del 
afirmado con revestimiento de aglomerado asfáltico en
tre los kilómetros cero con veintisiete milímetros al tres 
con quinientos catorce milímetros. de la carretera del 
limite municipal de Barcelona a la de Santa Cru? de 
Calafell», provincia de Barcelona, con sujeción al pro
yecto aprobado por Orden ministerial de treinta y uno
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de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata asciende a dos 
millones quinientas nueve mil novecientas veintiséis pe
setas con ochenta y tres céntimos, con un plazo de eje
cución de dieciséis meses, contados a partir de la fecha 
en que se dé comienzo a las obras y con dos anualidades 
para el abono de las mismas: un millón de pesetas, para 
la de mil novecientos cincuenta y seis, y de un millón 
quinientas nueve mil novecientas veintiséis pesetas con 
ochenta y tres céntimos, la de mil novecientos cincuenta 
y siete, todo ello con cargo a la partida consignada en 
la Sección séptima, capitulo tercero, articulo quinto 
grupo segundo, concepto* décimo, del vigente presupuesto 
de gastos generales del Estado para el bienio mil nove
cientos cincuenta y seis-mil novecientos cincuenta y 
siete

Artículo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro 
de Obras Publicas para realizar nuevas subastas de obras 
que se refieran al Plan de accesos a Barcelona y tengan 
sus proyectos reglamentariamente aprobados, con cargo 
a la baja que se obtenga o al crédito que resulte dispo
nible si la subasta queda desierta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de once de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto modificado de precios del de abaste
cimiento de agua para Grameña de las Garrigas (Léri
da)», por su presupuesto de contrata de cuatrocientas dos 
mil trescientas cincuenta pesetas con veinticuatro cénti
mos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el 
compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de die
cisiete de mayó de mil novecientos cuarenta y diecisiete 
de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha' incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación sobre la materia, 
asi como lo dispuesto en el artículo cuarenta y nueve de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por lo que, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al M inistróle Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Proyecto 
modificado de precios del de abastecimiento de agua nara 
Grameña de las Garrigas (Lérida!», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de cuatrocientas dos mil tres
cientas cincuenta pesetas con veinticuatro céntimos, de 
las que son a cargo del Estado trescientas sesenta y dos 
mil ciento quince pesetas con veintidós céntimos, que se 
abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden 'ministerial de siete de marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos fué aprobado definitivamente el 
«Proyecto de abastecimiento de agua a Ribera de Cardos 
(Lérida)», por su presupuesto de contrata de trescientas 
cincuenta y cinco mil cuatrocientas cuarenta y seis pe
setas con setenta y ocho céntimos, habiendo suscrito el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios pres
crito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta. ’ '

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de dichas obras por el sistema de contrata, mediante su
basta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigent.e sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en el artículo cuarentá y

] nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, oor lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de abastecimiento de agua a Ribera de Cardos (Lérda)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de tres
cientas cincuenta y cinco mil cuatrocientas cuarenta y 
seis pesetas con setenta y ocho céntimos, de las que son 
a cargo del Estado trescientas dos mil doscientas ocho 
pesetas con siete céntimos, que se abonarán en dos anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de seis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de abastecimiento de agua de Revenga 
de Campos (Palencia)», por su presupuesto de contrata 
de trescientas ochenta y cuatro mil ciento cincuenta y 
ocho pesetas con cincuenta y ocho céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de 
auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se háh cmnplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo queK a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa déliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de abastecimiento de agua de Revenga de Campos (Pa
lencia)», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de trescientas ochenta y cuatro mil ciento cincuenta y 
ocho pesetas con cincuenta y ocho céntimos, de. las que 
son a cargo del Estado trescientas cuarenta y cinco mil 
setecientas cuarenta y dos pesetas con setenta y dos 
céntimos, que se abonarán en dos anualidades

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintiocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de conducción de agua para abaste
cimiento de Renedo (Santander), pantano del Ebro», por 
su presupuesto de contrata de ciento noventa y nueve’ 
mil trescientas cuarenta y nueve pesetas con sesenta y 
tres céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
'subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celébrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de conducción de agua para abastecimiento de Renedo 
(Santander), pantano del Ebro», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de ciento noventa y nueve mil
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trescientas cuarenta y nueve pesetas con sesenta y tres 
céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

Ministro ci* Obras publicas.
FERNANDO bUAREZ DE TANGIL V DE ANGULO

•

Por Orden ministerial de siete de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de ampliación del abastecimiento de agua 
de Sodupe (Vizcaya), Ayuntamiento de Güefies», por su 
presupuesto de contrata de quinientas treinta mil ca
torce pesetas con treinta céntimos, habiendo suscrito el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios pres
crito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil nove
cientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de ampliación del abastecimiento de agua de Sodupe 
(Vizcaya), Ayuntamiento de Güeñes», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de quinientas treinta mil ca
torce pesetas con treinta céntimos, de las que son a car
go del Estado trescientas setenta y un mil nueVe pesetas 
con ochenta y fres céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de dieciocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de abastecimiento de agua a La Floresta 
(Lérida)», por su presupuesto de contrata de trescientas 
cincuenta y dos mil treinta y dos pesetas con veinticinco 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito pqr los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y dieci
siete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente ''para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, asi como lo dispuesto en el articulo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de agua a La Floresta (Lérida)», por su presu
puesto de ejecución por contrata de trescientas cincuenta 
y dos mil treinta y dos pesetas con veinticinco céntimos, 
de las que son a cárgo del Estado doscientas setenta y 
nueve mil ochocientas noventa y cinco pesetas con vein
tidós céntimos, que se abonarán en dos anualidades.
• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de nueve de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de distribución de agua a Albages (Lérida)», 
por su presupuesto de contrata de trescientas setenta y 
tres mil doscientas diecinueve pesetas con ochenta y seis 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de marzo, de mil novecientos cuarenta y dieci
siete de mayo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuyá tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigiddk por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Distri
bución de agua a Albages7(Lérida)», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de trescientas setenta y tres 
mil doscientas diecinueve pesetas con ochenta y seis cén
timos, de las que son a cargo del Estado doscientas se
senta y nueve mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas 
con sesenta y tres céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de doce de abril de mil nove
cientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de conducción de agua para abastecimiento 
de Arfa (Lérida)», por su presupuesto de contrata de 
doscientas sesenta y un mil ciento nueve pesetas con 
cuarenta y siete céntimos, habiendo suscrito el Ayun
tamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito 
por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos cin
cuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, ásí como lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
#

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 
de conducción de agua para abastecimiento de Arfa (Lé
rida)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
doscientas sesenta y un mil ciento nueve pesetas con 
cüarenta y siete céntimos, de las que son a cargo del 
Estado doscientas treinta y cuatro mil novecientas no
venta y ocho pesetas con cincuenta y dos céntimos, que 
se abonarán en dos anualidades^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ- DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de dieciséis de abril de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado definitivamente 
el «Proyecto de replanteo del pantano de Contreras en 
el río Cabriel», con presupuesto de ejecución por con
trata de doscientos noventa y dos millones quinientas 
cuarenta y cinco mil trescientas veintinueve pesetas con 
setenta céntimos.

Dispuesto por Decreto de diecisiete de agosto de mil

\  *
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novecientos cincuenta y uno que la construcción de este 
pantano se realizará por el Ministerio de Obras Públicas 
en las condiciones que autoriza el articulo doce de la 
Ley de siete de julio de mil novecientos once, modificada 
por la de veinticuatro de agosto de mil novecientos trein
ta y tres, e incoado el oportuno expediente para la eje
cución por el sistema de contrata, mediante concurso, 
por hallarse comprendidas en el apartado tercero del ar
tículo cincuenta y cuatro de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, en cuya tramita
ción se han cumplido todos los requisitos exigidos por lá 
legislación vigente; de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar el concurso de las obras del «Pro
yecto de replanteo del pantano de Contreras en él río 
Cabriel», por su presupuesto de ejecución por contrata 
de doscientos noventa y dos millones quinientas cuarenta 
y cinco mil trescientas veintinueve pesetas con setenta 
céntimos, que se abonarán en ocho anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintisiete de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro fué aprobado definitiva
mente el «Prpyecto de ampliación de la galería de alum
bramiento dé aguas subálveas bajo el lecho del río Gua- 
dalfeo», por su presupuesto de contrata de seis millones 
setecientas cincuenta y cuatro mil ciento setenta y. una 
pesetas con cuarenta y cinco céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, mediante 
concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en el artículo cuarenta y 
nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Ministro, 
de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

DI SPONGO :
Artículo único.—Se autoriéa al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar el concurso del «Proyecto de amplia
ción de la galería de alumbramiento de aguas subálveas 
bajo el lecho del rio Guadalfeo», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de seis millones setecientas cin
cuenta y cuatro mil ciento setenta y una pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, que se abonarán en cinco 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETOS de 14 de mayo de 1956 por los que se nombra 
Superior de primera clase del Cuerpo Técnico-mecá
nico de Señales Marítimas a los señores que se citan.
Resultando vacante efi el servicio activo del Cuerpo 

Técnico-mecánico de Señales. Marítimas una plaza de 
Superior de primera clase por jubilación de don Miguel 
Simó Moiier, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresada 
vacante a don Juan Homar Moreno, Superior de segunda 
clase del expresado Cuerpo, que se halla en situación de 
supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de mayo dé mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, *

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
Técnico-mecánico' de Señales Marítimas una plaza de 
Superior de primera clase por continuar en la situación 
de supernumerario don Juan Homar Moreno, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala para ocupar la expresada 
vacante a don Blas Perelló Bonet, Superior de segunda 
clase del expresado Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 14 de mayo de 1956 por el que se declaran 
de urgencia las obras correspondientes a los canales, 
acequias, desagües y todas las demás de la zona re
gable del pantano de Barrios de Luna (León).
Las dificultades que en la construcción de las obras 

de la «Zona regable del pantano de Barrios de Luna» 
viene ocasionando la expropiación de los terrenos que 
han de ser ocupados, aconsejan la aplicación del proce
dimiento abreviado que prevé la nueva Ley de dieciséis de 
diciembre dp mil novecientos cincuenta y cuatro en su ar
tículo cincuenta y dos, del capítulo cuarto, título segundo, 
y a tenor de la tercera disposición transitoria de la mis
ma con aplicación en lo que no se oponga a la de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve y la Orden 
comunicada de seis de noviembre del mismo año, por lo 
que a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

DI S P O NG O :
Artículo único.—Se declaran de urgente ejecución, a 

los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de 
urgencia para la expropiación forzosa previsto en lás Le
yes vigentes sobre la materia, las obras correspondientes a 
los canales, acequias, desagües y todas las demás de la 
zona regable del pantano de Barrios de Luna (León)

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 3 de abril de 1956 por el que se amplía la 

composición de la Comisión Nacional de Productividad 
Industrial con un Vocal representante del Ministerio 
de Obras Públicas.
El Decreto de primero de mayo de mil novecientos N 

cincuenta y dos, por el que se creó la Comisión Nacional 
de Productividad Industrial, determinaba en su artículo 
tercero la forma en que habría de estar constituida Sii 
•composición fué sucesivamente ampliada por Decretos de 
veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y dos, 
dos de octubre de mil novecientos cincuenta y tres y ca
torce de enero de mil novecientos cincuenta y cinco 

Se estima aconsejable que el Ministerio de Obras Pú
blicas se encuentre representado en dicha Comisión ya 
que de esta forma podrá ampliar a un sector importante 
la acción a desarrollar en la consecución de los fines eñ- 
comendados a la misma por el Decreto que la ha ins
tituido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Queda ampliada la composición de la 
Comisión'Nacional1 de Productividad Industrial con un 
Vocal representante del Ministerio dé Obras Públicas, que 
será designado en la forma que determina el artículo ter-
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cero del Decreto de primero de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a tres de abril de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA 

DECRETO de 13 de abril de 1956 por el que se nombra 
Vicepresidente del Consejo de Minería a don Enrique 
Riera y Coello.
Vacante el cargo de Vicepresidente del Consejo de Mi

nería, por jubilación en treinta y uno del pasado mes de 
marzo de don Enrique García-Puelles y Bach, que lo des
empeñaba; a propuesta del Ministro de Industria, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vicepresidente del Consejo de Mi
nería al Inspector general, Presidente de Sección del 
Cuerpo Nacional -de Ingenieros de Minas, don Enrique 
Riera y Coello.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 13 de abril de 1956 por el que se nombran 
Inspectores generales con función regional del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, a don Juan Gómez Miralles 
y a don José López Vargas.
A propuesta del Ministro de Industria, y de conformi

dad con lo establecido en el artículo noveno del Regla 
mentó orgánico del Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de dicho Departamento,

Vengo en nombrar. Inspectores generales con función 
regional del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio 
del Ministerio de Industria,! con el haber anual que para 
los de su categoría se halla consignado en los vigentes 
Presupuestos generales dél Estado, a don Juan Gómez 
Miralles y a don José López Vargas:

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro tíe Industria, 

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 13 de abril de1956 sobre amortización de 
las cantidades invertidas por el Estado en las inves
tigaciones mineras del Plan de Jaén.
Por Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cin

cuenta y tres se aprobó el Plan de Obras, Colonización, 
Industrialización y Electrificación de la provincia de Jaén, 
del que forma parte un estudio económico sobre amorti
zación de las cantidades qúe invierta el Estado eh su 
ejecución.

En dicho estudio se estipula que los concesionarios de 
minas en las que se realicen labores de investigación mi- 

*hera afectas al Plan deberán reintegrar al Estado las 
cantidades que éste haya desembolsado en la proporción 
que a cada uno de aquéllos corresponda, según el valor 
de la labor ejecutada dentro de su concesión, mediante 
un canon anual de amortización que para él socavóp de 
desagüe de la zona minera de Linares estará represen
tado por un tanto por ciento del costo de la energía eléc
trica que hubiera sido necesaria para elevar a una altura 
de doscientos metros el caudal de agua que dé la mina, 
y por otro tanto por ciento del valor del mineral proce
dente de las labores de cualquier clase que se hagan en 
los filones descubiertos; y para las labores de investiga
ción en profundidad en aquella misma zona minera, par
tiendo de la profundización del pozo «San Vicente», del 
filón «San Miguel», por un tanto por ciento del valor 
del mineral que se descubra.

Por lo que antecede, y a tenor de lo que dispone, el

artículo trece de la referida Ley; a propuesta del Minis
tro de Industria, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de In
dustria para fijar un canon anual para amortización de 
las cantidades invertidas por el Estdo en las labores de 
investigación minera afectas al Plan de Obras, Coloni
zación, Industrialización y Electrificación de la provincia 
de Jaén.

Artículo segundo.—Para las obras de prolongación del 
socavón de desagüe de la zona minera de Linares, este 
canon consistirá en una fracción del costo de la energía 
eléctrica que hubiera sido necesaria para elevar a una 
altura de doscientos metros el caudal de agua que dé 
cada una de las minas que utilicen dicha labor para su 
desagüe. Si con el socavón se cortaran filones nuevos o 
prolongaciones de filones conocidos, pero en zonas sin 
explotar, los concesionarios de las minas afectadas con
tribuirán con un tanto por ciento del valor del mineral 
procedente de las labores de cualquier clase que hagan 
en los filones . descubiertos.

Artículo tercero.—Para las labores de investigación en 
profundidad en aquella misma zona minera, partiendo 
de la profundización del pozo «San Vicente», del filón 
«San Miguel», el canon consistirá en un tanto por ciento 
del valor del mineral procedente de las labores de cual
quier clase que se realicen en la zona comprendida entre 
los niveles correspondientes a las profundidades de seis
cientos cincuenta a mil metros, cualesquiera que sean 
los filones en los que aquéllas se hagan.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Industria se dic
tarán las disposiciones que fijen la cuantía de los dife
rentes cánones y cuantas complementarias sean necesa
rias para la aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de abril de mil novecientos cincuenta y sel*.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQÜIN PLANELL RIERA

DECRETO de 13 de abril de 1956 sobre amortización de 
las cantidades invertidas por el Estado en las labores 
del socavón de desagüe de la zona minera de Linares 
comprendidas dentro de concesiones dé particulares.
El socavón de desagüe, que actualmente ejecuta el 

Ministerio de Industria por medio de la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, eh la zona minera de 
Linares (Jaén), cumplirá una doble finalidad: dejará en 
seco la zona comprendida entre su nivel y la superficie , 
de las minas que atreviese o que comuniquen con él por 
alguna galería auxiliar, y servirá, además, de labor de 
investigación. Los concesionarios de las minas afectadas 
obtendrán, por el primer concepto, de una manera per
manente, una economía en el desagüe de sus concesiones 
igual al valor de la energía necesaria para elevar el vo
lumen total de las aguas que aquéllas aporten una al
tura igual al espesor de la zona que quedará en seco; por 
el segundo, tendrán el beneficio de haber realizado, sin 
ningún desembolso por su parte, una investigación en 
sus propiedades mineras.

El socavón en su trazado atraviesa zona reservada por 
el Estado y concesiones de particulares. Es natural que 
en cuanto a estas últimas se refiere, las cantidades in
vertidas por el Estado en la labor reviertan a él en la 
cuantía que supónganla parte de la inversión que a ellas 
afecte y, en consecuencia, que los concesionarios reinte
gren al Estado los desembolsos que éste haya efectuado 
en la proporción que a cada uno de aquéllos corresponda 
según el valor de la labor ejecutada dentro de su con
cesión.

En cuanto afecta al desagüe, la contribución económi
ca del particular queda justificada por cuanto, .en este 
caso, es de aplicación el artículo ciento veinticinco del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 
nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, que 

'dice que cuando una o más minas desagüen a otra o a 
otras en todo o en parte, facilitando con ello la ejecución 
de labores o la extracción de ininerales, procurarán con
certarse previamente en el modo da contribuir a los gas
tos que el desagüe ocasiona óon el tanto proporcional
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que de estos gastos corresponda a cada uno de ellos Es 
evidente que, en este caso, es el propio Estado quien, con 
el socavón, desempeña el papel de m ina desaguadora.

Considerado como labor de investigación, no es menos 
evidente que si el socavón corta algún ñlo en zona reser
vada por el Estado, la  propiedad de lo descubierto corres
ponderá al propio Estado; pero si lo corta dentro de a l
guna concesión existente, corresponderá a su concesio
nario. Es lógico y 'ju s to  que, en este último caso, el con
cesionario contribuya tam bién a  los gastos en la medida 
que le corresponda por los beneficios que recibe.

Por cuanto antecede, a  propuesta del M inistro de In 
dustria, y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Indus
tr ia  para  fijar un  canon anual para  amortización de las 
cantidades invertidas por el Estado en las labores de 
ejecución del socavón de desagüe de la  zona m inera de 
Linares en los tram os comprendidos en concesiones de 
particulares. Este canon consistirá:

a) En un tan to  por ciento del costo de la  energía 
que hubiese sido necesaria para  elevar el volumen to tal 
de las aguas que aquéllas aporten, una a ltu ra  igual al 
espesor de la  zona que quedará en seco para  las m inas 
que utilicen dicha labor para  su desagüé.

b) En un tan to  por ciento del valor del m ineral pro
cedente de las labores de cualquier clase que se hagan  
en los filones que sean descubiertos por el socavón. Se 
entenderá por valor del m ineral lo que por él perciba el 
minero, independientem ente del concepto o nombre con 
que se haga el pago.

Artículo segundo.—El producto de los cánones que por 
este Decreto se establecen, se aplicará al mismo artículo 
adicional que h a  de figurarse en el presupuesto de ingre
sos, conforme a  lo dispuesto en el artículo cuarto  del 
Decreto de esta m ism a fecha, sobre amortización de las 
cantidades invertidas por el Estado en las investigaciones 
m ineras del Plan de Jaén.

Artículo tercero.—Por el M inisterio de Industria  se dio - 
ta rá n  las disposiciones que fijen la  cuantía  de los d ife
rentes cánones y cuan tas com plem entarias sean necesa
rias p ara  la  aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQÜIN PLANELL RIERA

DECRETO de 7 de mayo de 1956 por el que se declara 
jubilado al Inspector general Presidente del Consejo 
de M inería del Cuerpo de Ingenieros de Minas, don 
José G arcía-S iñeriz y  P ardo  M oscoso .

A propuesta del Ministro de Industria ; ele acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo cuaren ta  y nueve del 
Estatu to  de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós 
de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto 
en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
tre in ta  y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el ha^er que por c la
sificación le corresponda, al Inspector general. Presidente 
del Consejo de M inería del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, don José García-Siñeriz y Pardo Moscoso, el que 
causará baja  en el servicio activo del referido Cuerpo el 
día once de mayo del corriente año, en que cumple la  
edad reglam entaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a siete de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Industria,. I

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 12 de mayo de 1956 por el que se nom bra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Minas a don José María Simón Saint-Bois.

Por haber sido reincorporado , al Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas en la  situación de servicio activo 
don José M aría Simón Saint-Bois, a  propuesta del Mi
nistro  de Industria ,

V engo 'en  * nom brar Ingeniero Jefe de prim era clase 
del expresado Úuerpo, con el haber anual de veinticuatro 
mil quinientas pesetas, más dos m ensualidades ex traor
dinarias acumulables al mismo, al Ingeniero de Minas 
don José M aría Simón Saint-Bois.

Así lo dispongo poí el presente Decreto, dado en Madrid 
a  doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 9 de mayo de 1956 por la 

que se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarías de Juzgados 
Comarcales entre Secretarios en activo 
de la tercera categoría.

Ilino. S r .: Como resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN OP’I- 
CIAL DEL ESTADO del día 14 de abril 
último, para la provisión en concurso 
previo de traslado de Secretarías de 
Juzgados Comarcales entre Secretarios 
en activo de la tercera categoría,

Esté Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño de las 
Secretarías que se relacionan a los so
licitantes que a continuación se indican:

A ntig üeda d  de se r v ic io s  efectivo s en

LA CATEGORÍA

Puebla de Cazalla: don Esteban F. Pa-' 
lomo Díaz.

P otes: desierta.
' La Almunia de Doña Godina: doii 
José Ramón Mosquera Fernández. 

O caüa: don Serafín Pereíra Rodri-
, guez.

Aoíz: desierta.
Llerena: don Rufo Cordero Lancha- 

rro.

A ntigüedad  de se r v ic io s  efectivo s e n  
la  carrera

Albarracín: desierta.
Cabezas del Villar: don Blas Martín 

Serrano.
Gaucín: don Diego Díaz Tello. 
Guemica y Luno: don Andrés Ocam- 

po Calvo.
Benifayó: don Daniel Tapia Martí

nez.
Santa Eulalia del Campo: desierta.

A ntig üeda d  en e l  Cuerpo

B elchite: don Francisco Hueso Mas. 
Mancha Real: don Miguel Moya Moya. 
Molina de Segura: don Guillermo Nie

ves Cuéllar.
La Vecilla: don Leonardo Mata Fer

nández.
Buitrago: don Enrique Sanchiz Hur

tado.
Lo que digo a V. I. para su conoci- 

, miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o, Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de mayo de 1956 por la que 

se declara que en la liquidación del 
Impuesto sobre Emisión y Negociación 

 de Valores Mobiliarios deben ser apli
cadas a las bases impositivas expresa
das en moneda extranjera los mismos 
tipos de cambio que se utilizan para 
liquidar la contribución sobre utilidades
d e  l a  riqueza mobiliaria.

limo. Sr,: Viene siendo, en algunos ca
sos, motivo de discrepancia entre la Ad
ministración y las Entidades contribu
yentes de nacionalidad extranjera afectas 
al impuesto equivalente al de- Negocia
ción de Valores Mobiliarios, el criterio 
que debe seguirse en orden a la aplica
ción de los tipos de cambio cuando las 
bases impositivas por dicho concepto tri

butario están expresadas en la moneda 
de los respectivos -países.

Por Orden de 15 de julio de 1954 ya 
fueron dictadas las normas que, en re
lación con el referido extremó, debían 
observarse respecto a la liquidación de 
las cuotas de la contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria, y aun 
cuando por analogía no parece que de
biera ofrecer dudas su correlativa aplica
ción á  las liquidaciones del mpuesto so
bre negociación de valores mobilarios, es 
lo cierto, como se índica, que algunas En- '
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tidades contribuyentes, al no existir* una 
disposición especifica similar en relación 
ron este último impuesto, pretenden es- 
lim ar subsistentes las normas contenidas 
en la Ley de 13 de marzo de 1943. regu
ladora. de su exacción.

Ello aconseja el dictado de una dispo
sición aclaratoria, que de un modo con- 
rveto y preciso resuelva esta cuestión que 
algunas veces se plantea por la circuns
tancia anteriormente apuntada.

El íundamento de tal disposición no 
puede ser otro, en resumen, que el de 
que tanto en la contribución sobre utili
dades como en el impuesto sobre nego
ciación de valores mobiliarios juegan y 
se opera con Jos mismos elementos, y no 
sería iogico valorarlos a  efectos imposi
tivos de modo distinto, aplicando para 
su conversión en moneda española cam
bios diferentes.

En su consecuencia, este Ministerio se 
ha servido declarar:

Que en la liquidación del impuesto so
bre emisión y negociación de valores mo
biliarios, cuyas bases impositivas estu-» 
rieran expresadas en moneda extranje
ra. se aplicarán los mismos tipos de cam
bio para la redución de aquéllas a pe
setas que hubieren sido utilizados para 
liquidar la contribución de utilidades 
esto es, a los que se hace referencia en la 
Orden de este Ministerio de 15 de julio 
de 1954, ateniéndose a las normas en di
cha disposición contenidas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 9 de mayo de 1956.—Por dele
gación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de abril de 1956 por la que 

se dispone se cumpla en sus propios 
términos sentencia dictada por el Tribunal 

Suprem o en recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el A yuntamiento 

de Alcalá de Henares (M adrid), 
contra Orden de este Departamento 
de 31 de m ayo de 1952 sobre 

amortización de plazas de Médicos titulares 
en el citado Municipio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 4.836, interpues
to por el Ayuntamiento de Alcalá de He
nares1 (Madrid), contra Orden de este 
Ministerio de 31 de mayo d e '1952, sobre 
amortización de dos plazas de Médico 
titular en el citado Municipio, se ha dic
tado con fecha 27 de febrero último 
sentencia por el Tribunal Supremo, cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

«Pallamos que, desestimando las ex
cepciones alegadas y no dando lugar ai 
recurso entablado por el Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares contra Orden dei 
Ministerio de la Gobernación de treinta 
é  uno de mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos. denegatoria de la amorti
zación de plazas de Médicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria solicitada por 
dicha Corporación municipal, debemos 
declarar y declaramos válida y subsisten
te la mencionada resolución ministerial 
recurrida, absolviendo de la demanda a 
la Administración. v

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en -la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandar
inos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en

el artículo 92 del texto refundido de la 
Ley de lo Contncioso - administrativo, 
aprobado por Decreto de 8^tíe febrero de 
1952.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 7 /de abril de 1956.'

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 7 de m ayo de 1956 por la 
que  se declara de utilidad pública el 
m anantial  «Virgen d e  la E ncina», en 
Santo Tomás de las Ollas (León).

Ilmo. Sr.: Visto ul expediente incoado 
a instancia de don Gorgonio Torres Se
villa, vecino de Ponferrada (León), soli
citando sea declarada, de utilidad públi
ca el agua del manantial «Virgen de ia 
Encina», emergente en el término mu
nicipal de Santo Tomás de las Ollas, de 
la misma provincia;

Resultando que el expediente en cues
tión ha sido tramitado por la Dirección 
General de Minas (Ministerio de Indus
tria) y por la Dirección General de Sa
nidad, en cuanto a sus diferentes juris
dicciones corresponden, y que por am
bos organismos se ha demostrado se 
trata de un agua mineromedicinal: 

Resultando que el conjunto del expe
diente se ha sometido, p or , parte de la 
Dirección General de Sanidad a los dife
rentes informes de las autoridades sa
nitarias competentes, quienes han com
probado que se trata de aguas que, se
gún los análisis en sus formas quimicas, 
cuantitativas, cualitativas y bacterioló
gicas, son favorables por sus propiedades 
mineromedicinales;

Resultando que, al igual que se dice en 
el párrafo anterior, eí conjunto del ex
pediente ha sido sometido por parte de 
la Dirección General de Minas al informe 
de los organismos correspondientes de lá 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
no apareciendo inconveniente alguno pa
ra su declaración, como mineromedicinales 
y que no son susceptibles de un mejor 
aprovechamiento en lo que respecta a 
la economía nacional;

Resultando que, según la Ley de Aguas, 
de 13 de junio de 1879; Ley de Minas, 
de 19 de julio de 1944, y su Reglamento 

•General para el Régimen de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946;

Considerando que, reconocidas en el 
orden terapéutico como aguas minerome
dicinales dada su calificación de acrato- 
pega, var. fluorurada sódica, de acuerdo 
con los análisis realizados por los respecti
vos centros oficiales que en el expediente 
se indican.

Considerando que para mayor garantía 
y refrendo del resultado de cuanta tra
mitación se ha llevado a efecto por par
te de la Dirección General de Sanidad 
ha sido informado favorablemente por 
la Junta Asesora de Balnearios y Aguas 
Mineromedicinales y por el Consejo Na
cional de Sanidad; y por parte de la 
Dirección General de Minas han sido 
emitidos los informes favorables corres
pondientes por el Instituto Geológico y 
Minero de España, Dirección General 
de Obleas Hidráulicas y Consejo de la 
Minería,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo expuesto, ha resuelto declarar de 
utilidad pública por su composición mi
neromedicinal el manantial denominado 
«Virgen de la Encina», emergente en ei 
término municipal de Santo Tomás de 
las Ollas (León), cuya declaración ha 
solicitado don Gorgonio Torres Sevilla, 
quedando autorizado para que, con su
jeción a vla legislación vigente, pueda 
explotar ías aguas del mencionado ma- 

. nantial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 .de mayo de 1956.

PEREZ GONZALEZ
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 7 de mayo de 1956 por la
que s e  declara de u tilidad pública el
m anantia l « Puyarruego», en  F a n l o
(Huesca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a instancia de don José María Núñez 
Isaac, vecino de Boltaña (Huesca), soli-1 
citando sea declarada de utilidad públi
ca el agua del manantial «Puyarruego». 
emergente en el término municipal de 
Fanlo (H uesca);

Resultando que el expediente en cues
tión ha sido tramitado por la Dirección 
General de Minas y por la Dirección 
General de Sanidad, en cuanto a sus di
ferentes jurisdicciones corresponden, y 
que por ambos organismos se ha demos
trado se trata de un agua mineromedi
cinal ;

Resultando que el conjunto del expe
diente se ha sometido, por part e de i a 
Dirección General de Sanidad a los dife
rentes informes de las autoridades sa
nitarias competentes,* quienes han com
probado que se trata de aguas que, se
gún los análisis en sus formas químicas, 
cuantitativas, cualitativas y bacterioló
gicas, son favorables por sus propiedades 
mineromedicinal,es;

Resultando, que, al igual que se dice en 
el párrafo anterior, el conjunto del ex
pediente ha sido sometido por parte de 
la Dirección General de Minas (Minis
terio de Industria) al informe de los or
ganismos correspondientes de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, no 
apareciendo inconveniente alguno para 
su declaración como mineromedicinales 
y que no son susceptibles de un mejor 
aprovechamiento en lo que respecta a 
la economía nacional ;

Resultando que, según la Ley de Aguas, 
de 13 de junio de 1879; Ley de Minas, 

,de 19 de julio de 1944, y su Reglamento 
General para el Régimen de la Minería. ( 
de 9 de agosto de 1946;

Considerando que, reconocidas en el 
orden terapéutico como aguas minerome
dicinales, dada su condición de cálcico- 
magnésicas ferruginosas, de acuerdo con 
los análisis realizados por los respecti
vos centros oficíales que en el expediente 
indican;

Considerando que para mayor garántía 
y refrendo del resultado de cuanta tra
mitación se ha llevado a efecto por par
te de la Dirección General de Sanidad 
ha sido informado favorablemente por 
la Junta Asesora de Balnearios y Aguas 
Mineromedicinales y por el Consejo Na
cional de Sanidad; y, por parte de i a 
Dirección General de Minas han sido 
emitidos los informes favorables corres
pondientes por el Instituto Geológico V 
Minero de España, Dirección General 
de Obras Hidráulicas y Consejo de la 
Minería,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo expuesto, ha resuelto declarar de 
utilidad- pública por su composición mi
neromedicinal el manantial denominado 
«Puyarruego», emergente en el término 
municipal de Fanlo (Huesca), cuya de
claración ha solicitado don José - María 
Núñez Isaac, quedando autorizado para 
que, con sujeción a la legislación vigen
te, pueda explotar las aguas del men
cionado manantial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento • 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

Ilmo, Sr. Director general de Sanidad,
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ORDEN de 17 de mayo de 1956 por la que 

se deja sin efecto la baja en el Cuerpo 
General de Policía del Inspector don 
Manuel Sousa Alaejos.

Excmo. Sr.: Con fecha 26 del pasado 
mes de abril (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 122), se dispuso la ba
ja en el Cuerpo General de Policía del 
Inspector de tercera clase don Manuel 
Sousa Alaejos, por llevar en situación de 
excedencia voluntaria más de diez años, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 230 del vigente Reglamento de 
la Policía Gubernativa, se acordó su cese 
v baja definitiva; más como quiera que 
él mismo ha justificado en debida forma 
hallarse prestando sus servicios como Ofi
cial primero de Oficinas Militares, asi
milado a Capitán, en la Secretaría del 
Estado Mayor del Aire,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede sin efecto su baja en el 
Cuerpo General de Policía y considerar 
al mismo en situación de excedencia vo
luntaria y en la forma prevista en el 
apartado a) del artículo noveno de la 
Ley de 15 de julio de 1954.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 14 de mayo de 1956 por la 
que se convoca concurso voluntario de 

. traslado entre funcionarios de la plan
tilla del personal técnico auxiliar de 
Puertos y Fronteras, para proveer di
versas vacantes en su plantilla de des
tinos.

 lim o. Sr.: Vacante en la plantilla de 
destinos del personal técnico Auxiliar de 
puertos y Fronteras las siguientes plazas: 

Escala de Maquinistas: Una en cada 
«no de los Servicios de Sanidad Exterior 
de Bilbao, El Ferrol del Caudillo, Mahón, 
Badajoz, La Línea de la Concepción, Túy, 
Valencia de Alcántara y Villagarcía.

Escala de Celadores: Dos $n los Servi
cios de Sanidad Exterior de Almería y 
una en cada uno de los de La Coruña, 
X)eriia, Mahón, Puerto de ia Cruz, Sa- 
gunto, Vinaroz, Canfranc, La Línea de la 
Concepción, Cádiz y una en el cuadro de 
Eventualidades del Servicio para el de 
Fuentes de Oñoro,

Esté Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
Sanitario de esa Dirección General, de 
30 de marzo de 1951, há tenido a bien 
convocar concurso voluntario de traslado 
entre funcionarios de aquella plantilla, 
en activo servicio, para la provisión de 
las citadas vacantes, así como de sus 
resultas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
¡de treinta dlaB hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la presentación de instan
cias en~el Registro de esa Dirección Ge
neral (plaza de España, Madrid), en la 
que expondrán, por orden de prelación» 
los destinos que deseen ocupar. De con
formidad con lo prevenido en la Orden 
de 7 del actual, quedan obligados a to
mar parte en este concurso los Maquinis
tas y Celadores declarados como tales 
por la expresada Orden. Caso de no co
rresponded es ninguna de las vacantes 
por ellos solicitadas serán nombrados pa
ra aquellas vacantes que por esa Direc
ción General se estimen de urgente pío- 
visión.

A los efectos de su legal tramitación el 
expediente del presente concurso será so
metido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos Rños. 
Madrid, 14 de mayo de 1956.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 14 de mayo de 1956 por la 
jque se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Odontólogos de Servicios 
Provinciales de Sanidad.

limo. Sr.: Vacante en la plantilla de 
Especialistas al Servicio de la Sanidad 
Nacional cuatro plazas para servir los 
cargos de Odontólogos de los Servicios 
Provinciales de Sanidad de Gerona, Mur
cia, Santander y Segovia, dotadas, respec
tivamente, con la indemnización anual de 
5.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
Sanitario de esa Dirección General, de 
30 de marzo de 1951, ha tenido a bien 
convocar concurso voluntario de traslado 
entre funcionarios de aquella plantilla 
pertenecientes exclusivamente a la Rama 
de Odontología, para proveer las citadas 
vacantes así como sus resultas.

Los aspirantes, que deberán encontrar
se en activo servicio, dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para la presentación de 
instancias en el Registro de esa Direc
ción General (plaza de España, Madrid), 
en la que expondrán por orden de prela
ción los destinos que deseen ocupar. De 
conformidad con lo prevenido en la Or
den de 7 del actual, quedan obligados a 
tomar parte en este concurso los Odontó
logos declarados como tales por la citada 
Orden. Caso de no corresponderleB nin
guna de las vacantes por ellos solicitadas 
serán nombrados para aquellas vacantes 
que por esa Dirección General se esti
men de ujgente provisión.

A los efectos de su legal tramitación, el 
expediente del presente concurso será so
metido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1950.—P. D„ Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para presentación de ins
tancias en el Registro de esa Dirección 
General (plaza de España, Madrid), en 
las que harán constar, por orden de pie- 
ferencia, las vacantes que deseen con
cursar.

A los efectos de su legal tramitación 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo, de 1956.—P. D., Pe» 

dro F. Valladares.
Lino. Sr. Director general de Sanidad,

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 25 de abril de 1956 por la 

que se aprueba el proyecto de obras a 
realizar para instalación de Colonia es
colar de invierno para analfabetos, en 
el Grupo escolar de Aguilas (Murcia).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras a 
realizar .en el Grupo escolar de Aguilas 
(Murcia) para instalar en el mismo una 
Colonia escolar de invierno para niños 
analfabetos de doce a catorce años, for
mulado por el Arquitecto Escolar don 
Pedro Cerdán Fuentes;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas y la 
Asesoría Jnrídica de este' Ministerio in
forman favorablemente y en igual sen
tido lo hace la Sección de Contabilidad, 
tomando razón del gasto a realizar en 
14 de los corrientes, y en 17 de los mis
mos fué fiscalizado el gasto por el Dele
gado de la Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de las obras de referencia 
por un presupuesto total de 190.089,58 pe
setas con cargo directo al Estado, capí
tulo cuarto, artículo segundo, grupo se
gundo, concepto únicó, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, con 
la siguiente distribución: por ejecución 
material, 149.594,95 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 22.439,24 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fa
miliares, 13.193,55 pesetas, que hace que 
el presupuesto de contrata alcance la ci
fra de 185.227,74 pesetas, que con los ho
norarios de dirección, 1.809,94 pesetas; los 
de formación de proyectó, 1.869,94, y los 
de Aparejador, 1.121,96 pesetas, hacen Jas 
referidas 190.087,58 pesetas;

Que las Obras se realicen por subasta 
y por un presupuesto de contrata de pe
setas 185.227,74.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 25 de abril de 1956 por la 
que se aprueba el proyecto de obras a 
realizar para la instalación de una co
lonia de analfabetos en LOrca (Murcia).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
a realizar en, el Grupo Escolar de Lorca 
(Murcia), para instalar en el mismo una 
Colonia escolar de invierno para niños 
analfabetos de doce a catorce años for
mulado por el Arquitecto Escolar don 
Pedro Cerdán Fuentes; y

ORDEN de 14 de mayo de 1956 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Médicos de la Lucha 
Antivenérea Nacional, para proveer di
versas vacantes en su plantilla de des
tinos,

limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 
destinos a servir por los Médicos de la 
Lucha Antivenérea Nacionail, las siguien
tes plazas en los Servicios Oficiales An
tivenéreos de Almería, Barcelona (dos 
plazas), Tarrasa, Puertollano, Córdoba, 
Segovia, Ecija, Reus, Alcira, Gandía y 
Baracaldo, así como una de Laboratorio 
en cada uno Yde los Servicios de Sevilla 
y Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo séptimo del Re
glamento de Personal de esa Dirección 
General, de 30 de marzo de 1951, ha teni
do a bien convocar concurso voluntario 
de traslado entre Médicos de la Lucha 
Antivenérea Nacional para la provisión 
de las mencionadas vacantes, asi como sus 
resultas, pero quedando reservadas las va
cantes de Laboratorio para los Especia
listas adscritos a dicha Rama en la lu 
cha Antivenérea.

Los aspirantes dispondrán de un plazo
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Teniendo en cuenta que tanto la Ofi
cina Técnica de Construcción de Escue
las como la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio han emitido, informe favora
ble y en igual sentido lo hace la Sección 
de Contabilidad, tomando razón del 
gasto a realizar en 14 de los corrientes 
y en 17 de los mismos fué fiscalizado el 
gasto por el Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras a realizar por 
un presupuesto total de 187.855,97 pese
tas con cargo directo al Estado, capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo segundo, 
concepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio y con la 
siguiente distribución: por ejecución ma
terial, 149,259,96 pesetas; 15 por 100 de 
beneficio industrial, 22.388,99 pesetas; plu- 
ses de carestía de vida y cargas familia
res, 11.356,07 ptas., que hace que el pre
supuesto de contrata importe 183.005,02 
pesetas, que con los honorarios de direc
ción, 1.865,75 pesetas; los de formación 
de proyecto, 1.865,75 pesetas, y los del 
Aparejador, 1.119.45 pesetas, hacen las 
mencionadas 187.855,97 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por su
basta pública y por un presupuesto de 
contrata de 183.005,02 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 26 de abril de 1956 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de liquidación de las Escuelas graduadas 

de Titaguas (Valencia).

limo. Sr.: Vista el acta de recepción 
defintiva y la liquidación final de las 
obras de construcción, de las Escuelas 
unitarias en Titaguas (Valencia), formu
lada por el Arquitecto Director de dichas 

. obras don José Cort Botí;
Teniendo en cuenta que ha sido infor

mada favorablemente pqr la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas, así co
mo por la Sección de Contabilidad, Sien
do fiscalizada por el Delegado de la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 21 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el acta de recepción defi
nitiva y la liquidación final de las obras 
de construcción de las Escuelas unitarios 
de Titaguas (Valencia), por un total de 
625.905,24 pesetas, así como también que 
se abone al contratista de dichas obras, 
don Nolasco Crescencio Roig, la cantidad

r de 0,10 pesetas con cargo a la aportación 
municipal, como saldo de su liquidación, 
debiendo reintegrarse al Tesoro de la ci
tada aportación la cantidad de 0,08 pese
tas, como mayor aportación verificada 
por el Estado, devolviendo al Ayunta- 

* miento de Titaguas (Valencia) la canti
dad de 576,01 pesetas, como mayor apor
tación constituida por el referido Muni
cipio para las citadas Escuelas.

2.° Que por el ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda de la provincia de Va
lencia, sucursal de la Caja General de 
Depósitos, se entregue al Delegado Ad
ministrativo de Educación Nacional de 
dicha provincia el importe del resguardo 
de 6 de abril de 1956, por 576,19 pesetas, 
números 1.013 de entrada y 572 de regis
tro, resto de la aportación del Municipio 
de Titaguas (Valencia) para las citadas 
obras. Que dicho funcionario, con cargo 
a este resguardo, abone al contratista,, 
don Nolasco Créscencio Roig la cantidad 
de 0,10 pesetas, como saldo de su liquida
ción; ingresará en el Tesoro la de 0,08 
pesetas como mayor aportación del Esta

do, y el resto, 576,01 pesetas, las entrega
rá al Alcalde del Ayuntamiento de Tita
guas o a la persona en quien él delegue, 
como mayor aportación constituida por 
dicho Municipio para las citadas obras, 
remitiendo los recibos firmados y rein
tegrados por los perceptores para su 
unión en el expediente, así como la co
rrespondiente carta de pago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director géneral de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 12 de abril de 1956 sobre altas 

y ceses de Empresas en el Seguro  
Obligatorio de Enfermedad, y ceses totales 
o parciales de las Entidades Colaboradoras 

 de dicho Seguro.

limo. Sr.: Con objeto de ,resolver las 
cuestiones que en la práctica plantean 
las altas iniciales de Empresas en el Se
guro Obligatorio de Enfermedad, a los 
efectos de recibir las prestaciones del 
mismo, y los ceses totales o parciales de 
las Entidades Colaboradoras en su actua
ción, resulta aconsejable dictar normas 
sobre estos problemas, unificando al pro
pio tiempo las disposiciones existentes so. 
bre el particular.

A tal objeto, este Ministerio ha tenido 
a bien dispoher:

Artículo primero. Las Empresas que se 
den de alta por primera vez en el Segu-. 
ro Obligatorio de Enfermedad quedarán 
adscritas al Seguro directo o a la Enti
dad Colaboradora que resultare elegida 
por sus productores en las votaciones cele
bradas, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto de 25 de abril dé 1953 y Ord§n mi. 
nisterial de 27 de mayo de 1953. Si no hiu 
biesen efectuado elección de Entidad Cola
boradora, o no hubiere alcanzado ninguna 
el porcentaje de sufragios establecido en 
dichas disposiciones, quedarán .integradas 
en el Régimen directo, del -Instituto Na
cional de Previsión.

Artículo segundo.—En los casos de cese 
total o parcial de una Entidad Colabora
dora deberán las Empresas celebrar elec
ciones de nueva Entidad Colaboradora un 
mes antes de producirse el cese de la 
misma e incorporarse a la que resultare 
elegida, a partir de la fecha en que di
chos ceses se produzcan.

Si no hubiesen celebrado elecciones o 
ninguna hubiese .alcanzado el porcentaje 
de sufragios establecido, quedarán ads
critas al Seguro directo.

Artículo tercero.—Se establece el plazo 
máximo de tres meses para que surtan 
efecto las elecciones celebradas por las 
Empresas que deseen cambiar de Entidad 
Colaboradora. Dicho plazo empezará a 
contarse a partir del día primero del mes 
siguiente a la fecha en que tuvo lugar la 
elección.

Artículo cuarto.—Se faculta expresa
mente a la Dirección General de Previ
sión para que dicte las normas y aclara
ciones que exija el cumplimiento de lo 
ordenado.

Artículo quinto.—Se deroga la Orden de 
27 de junio de 1949 y cuantas disposicio
nes se opongan a lo dispuesto.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», de plata de segunda 
clase a don Fernando Torner Bueso.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valencia sobre concesión de 
la Medalla de). Trabajo a don Fernando 
Torner Bueso; y 

Resultando que los empleados y de
pendientes del almacén de ferretería «La 
Cadena» solicitaron de este Ministerio 
la concesión de la Medalla del Trabajo 
a favor del señor Torner, en considera
ción a los méritos contraídos por ¡el mis
mo en una larga vida de trabajo y es
fuerzo, por cuanto después de cincuenta 
y un años de labor ininterrumpida logró, 
tras de comenzar en esta rama del co
mercio como apr^ndjz, instalar un esta
blecimiento que puede considerarse como 
modelo y orgullo de la ciudad levantina;.

Resultando que reunida la. Junta Con-' 
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valencia dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943 e informó favorablemente 
la petición deducida:

Considerando que los hechos expuestos, 
por acreditar una constancia laboral re
levante, se encuentran comprendidos en 
el apartado j) del artículo noveno del 
Reglamento de 25 de abril de 1942, dic
tado para desarrollar el Decreto de 14 
de marzo del misino año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Fernando Torner 
Bueso 1a. Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata de se
gunda clase 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de maye de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 4 de mayo de 1956 por la 
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», de plata de segunda 
clase a don José Tous Lladó.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación í Provincial de 
Trabajo de Baleares sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don José Tous 
Lladó; y ,

Resultando que los obreros y empleados 
de «La Ultima Hora», e «Imprenta Tous», 
de Palma de Mallorca, solicitaron de 
éste Ministerio la concesión de la Me
dalla del Trabajo a favor de don José 
Tous Lladó, periodista, en consideración 
a cumplir sus bodas de oro con la pro
fesión, en la que destacó por sus méritos, 
virtud y generosidad;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Baleares dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943 e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la Medalla solicitada, por 
cuanto los hechos expuestos constituyen 
mérito para fundamentar la concesión 
de esta recompensa al amparo de lo dis
puesto en el apartado j) del artículo no
veno del Reglamento de 25 de abril 
de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección C en -. 
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don José Tous Lladó
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la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en categoría de plata de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1956.—Por de

legación, Ambrosio López.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SE
CRETARIA GENERAL DEL 

MOVIMIENTO
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos de 29 de marzo de 1956 por la que 
se dictan normas sobre carnet de Em
presa con Responsabilidad para el ejer
cicio de las industrias de la Construcción

 y Obras Públicas.

limos. Sres.: Creado por Decreto de 26 
de noviembre de 1954, con carácter obli
gatorio para el ejercicio de las Industrias 
de la Construcción y Obras Públicas, el 
carnet de Empresa con Responsabilidad, 
se hace preciso dictar las normas para su 
desarrollo, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo sexto del referido 
Decreto.

En su virtud,
El Ministerio de Trabajo, conjuntamen

te con la Secretaría General del Movi
miento, han tenido a bien disponer: 

Artículo 1.° El carnet de Empresa con 
.Responsabilidad, establecido para el ejer
cicio de las Industrias de la Construcción 
y Obras Públicas en el Decreto de 26 de 
noviembre de 1954, se solicitará del Sin
d ic a d  Provincial de la Construcción res
pectivo, correspondiente al lugar donde 
la Empresa de que se trate tenga su do
micilio legal, o donde radique la direc
ción o gerencia de la misma, acreditan
do este extremo y expresando el nombre, 
en su caso, del representante legal. De la 
petición hecha deberá darse el corres
pondiente recibo.

Art. 2.° Sin perjuicio de las faculta
des de la Inspección de Trabajo, en re
lación con la vigilancia de lo dispuesto 
en esta Orden, la Organización Sindical 
podrá exigir de las Empresas constructo
ras la exhibición ert el Sindicato del Car
net de Empresas con Responsabilidad.

Si la Empresa se niega, se pondrá in
mediatamente en conocimiento de la 
Inspección Provincial de Trabajo; lo 
mismo se hará cuando se conozca que, 
sin estar en posesión del carnet, se ejer
cen las actividades de la construcción u 
obras públicas por quien no se halle ex
ceptuado en virtud de lo dispuesto en el 
artículo cuarto del Decreto de 26 de no
viembre de 1954.

Art. 3.° Para la concesión del carnet 
se oirá el parecer de la Junta Social y de 
la Económica del respectivo Sindicato, y 
resolverá el Delegado Sindical, a propues
ta del Jefe del Sindicato Provincial, en 
plazo no superior a veinte días desde la 
solicitud.

Podrá pedirse a las Empresas ya esta
blecidas la justificación de que sus tra
ba! adores disfrutan todos los derechos 
que por su trabajo les otorgan las dispo
siciones laborales y de previsión social en 
vigor; si se tratase de Empresa que pre
tenda iniciar sus actividades, deberá 
acreditar los extremos a que se refier^ el 
apartado tercero del artículo tercero del 
citado Decreto. En uno y otro caso el

plazo se contará desde que se presente 
la justificación requerida.

Art. 4.° Ei modelo de carnet será úni.. 
co para, toda España, y tendrá validez y 
eficacia en todo el territorio nacional 
durante un año, a partir de su expedi
ción. Todos los años, antes de cumplirse 
dicho plazo, deberá solicitarse su visado 
en el Sindicato que lo expidió.

Dé los carnets expedidos y de los su
cesivos visados, se dará cuenta al Sin
dicato Nacional por el Provincial respec
tivo, llevándose en aquél un registro que 
podrá expedir cuáhtos certificados se le 
soliciten para acreditar dicho extremo.

El modelo de carnet deberá incluir el 
formulario correspondiente para los visa
dos de cinco años sucesivos, a cuyo tér
mino habrá de solicitarse y expedirse, en 
su caso, otro nuevo.

Art. 5.° Contra el acuerdo denegatorio 
del carnet solicitado podrá recurrirse an. 
te la Dirección General de Trabajo, en 
el plazo de cinco días.

Art. 6.° Para el visado del carnet' de 
Empresa con Responsabilidad se exigirá 
hallarse en las mismas condiciones que 
para su concesión inicial. La falta de ta
les requisitos impedirá el visado y, en 
este caso, la Empresa constructora no po
drá tomar a contrata o por administra
ción nuevas obras, a partir de la fecha 
en que le caduque el carnet que posea.

Art. 7.° Las Empresas que incumplan 
lo dispuésto en el Decreto de 26 de no
viembre de 1954, y las normas conteni
das en la presente Orden, incluso las que 
se refieren a la negativa de exhibir el 
carnet, podrán ser sancionadas con mul
ta de 250 a 1.000 pesetas; cuando las cir

cunstancias y ejemplarizad del caso lo 
exijan, cabrá repetir la aludida sanción 
tantas veces como sea el número de tra
bajadores afectados.

La imposición de estas sanciones se 
efectuará por las autoridades laborales, 
con arreglo al procedimiento y normas 
contenidas en el artículo 67 del Decreto 
d e . 21 de diciembre de 1943, que aprobó 
el Reglamento de Delegaciones de Traba
jo. Asimismo podrán dichos Delegados de 
Trabajo, por iniciativa propia o a instan
cia de la Inspección Nacional de Traba
jo  o de la Organización Sindical, propo
ner al Ministerio de Trabajo la parali
zación de las obras que se realicen por 
constructores que carezcan del carnet de 
Emprésa con Responsabilidad, adjustán
dose al procedimiento que establece el 
artículo 69 del propio Reglamento.

Art. 8.° A partir de los veinte días si
guientes a la publicación de esta Orden, 
las Empresas que se constituyan para el 
ejercicio de las Industrias de la constric
ción y obras públicas, no podrán iniciar 
sus actividades sin acreditar que han for
mulado la solicitud del carnet.

Art. 9.° Las Empresas de la construc. 
ción y obras públicas son subsidiariamen
te responsables de todas las obligaciones 
laborales y de previsión que contraigan 
los destajistas o subdestajistas con los 
que hubiesen establecido Iqs correspon
dientes conciertos. '

DISPOSICION TRANSITORIA ’

Las actuales Empresas constructoras 
habrán de acreditar en el término de 
tres meses, a partir de la publicación de 
esta Orden, estar en posesión del carnet 
de Empresa con Responsabilidad, o te
nerlo solicitado dentro de dicho plazo.

Lo digo a W .  II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1956.

, GIRON DE VELASCO ARRESE

limos Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Vicesecretario general del Mo
vimiento*

MINISTERIO DE IN D U S T R IA
ORDEN de 7 de febrero de 1956 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «San Carlos», núme
ro 9.748, de la provincia de Badajoz.

limo. Sr.: Vista la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación de 
mineral de cobre nombrado «San Car
los», número 9.748, de la provincia de 
Badajoz, elevada por la Jefatura del Dis
trito Minero:

Resultado que el Ingeniero Jefe del 
Distrito en 24 de mayo de 1954 formula 
propuesta de caducidad del permiso de 
investigación por no haber solicitado du
rante el plazo reglamentario su prórroga 
ni la conversión en concesión de explo
tación derivada del mismo;

Resultando que esa Dirección Gene
ral, en 1-de julio de 1954, estimando la 

jdi ocelencia de la propuesta, ordenó se 
notificase al interesado, en cumplimien
to del artículo 177 del Reglamento, a 
fin de que en el plazo de quince días 
pudiera formular las alegaciones que con
siderase convenientes para defensa de 
sus derechos, y cumplida la Orden en 16 
de julio de 1954, no ha alegado nada el 
interesado;

Vistos los artículos 66, 78, 177 v 205 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Considerando que no habiendo solici
tado durante el plazo legal prórroga para 
continuar la investigación ni la . conver
sión en concesión de explotación, y no 
habiendo el interesado alegado nada una 
vez notificada la propuesta en cuestión, 
procede la caducidal del permiso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, de acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Minería, ha resuelta declarar la 
caducidad del permiso dé investigación 
denominado «San Carlos», número 9.748, 
de la provincia de Badajoz, publicándose 
la Vesolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, y 
se hará por la Jefatura de Minas la opor
tuna notificación al interesado, quien po
drá entablar recurso contencioso-admi- 
nistrativo, cumpliendo los requisitos que 
rqgulan su jurisdicción y de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 177 del Re
glamento General paar el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1956.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la 

que se aprueba la clasificación de la 
vía pecuaria existente en el término 
municipal de Valdetorres (Badajoz).

limo. Sr.: Examinado el expediente in
coado para la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Val
detorres, provincia de Badajoz; y 

Resultando que dispuesto por la Di
rección General de Ganadería se proce
diera al reconocimiento e inspección de 
las vías pecuarias del término municipal 
de Valdetorres, provincia de Badajoz, así 
como se redactara el oportuno proyecto 
de clasificación de las mismas, fueron 
encomendados los precitados trabajos al 
Perito Agrícola del Estado don José Luis . 
Ruiz Martín, que los llevó a efecto con 
base en antecedentes de amojonamiento
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efectuado en 1917 y planimetría de los 
términos municipales limítrofes;

Resultando que el proyecto así* formu
lado fué remitido a-1 Ayuntamiento de 
Valdetorres para su informe y exposición 
pública, sin que fuera objeto de impug
nación alguna durante ella, siendo más 
tarde devuelto debidamente diligenciado 
en unión del reglamentario informe del 
Ayuntamieto y Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos emitido en sen
tido favorable;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Badajoz, a 
quien oportunamente fué facilitada una 
copia del proyecto, no formuló el me
nor reparo acerca de él;

Resultando que por Ingeniero Agróno
mo competente del Servicio de Vías Pe
cuarias se ha emitido el reglamentario 
informe sobre el proyecto, también en 
sentido favorable;

Resultando que pasó a informe de la 
Asesoría Jurídica del Departamento;

Vistos los artículos sexto al 12 y 16 
del Reglamento de Vías Pecuarias, apro
bado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, en relación con los pertinentes del 
Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo del Ministerio de Agricultura, 
aprobado por Decreto de 14 de junio 
de 1935;

Considerando que la clasificación ha 
sido proyectada conforme previenen las 
disposiciones vigentes, con el debido es
tudio de las necesidades ganaderas que 
ella ha de cubrir, sin que se formulara 
protesta o reclamación alguna durante 
su exposición pública y siéndole favora
bles todos los informes emitidos;

Considerando que fué informado favo
rablemente por la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuenta 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.ü Aprobar la clasificación de las 

vías pecuarias del término municipal de 
Valdetorres, provincia de Badajoz, por 
la que se consideran:

VÍA F£CUARIA NECESARIA

«Colada existente en el término».—La 
anchura de esta vía, única que existe en 
el término, es de quince metros (15 m.), 
en el tramo comprendido entre su en
trada en el término municipal hasta las 
huertas de La Ventilla. Desde tal punto 
hasta su final al término de Guareña, la 
anchura es de veinte metros ochenta y 
nueve centímetros (20,89 m.).

2.° La vía pecuaria clasificada tendrá 
la dirección, 1 o n g i t ud, descansaderos, 
abrevaderos y demás características que 
se especifican en el proyecto de clasifi
cación, cuyo contenido deberá tenerse 
presente en todo cuanto les afecta.

3.° Si se comprobara la existencia en 
el término municipal de otras vías pecua
rias aparte de las clasificadas, aquéllas 
no perderán su carácter de tales y po
drán ser objeto de deslinde provisional, 
sin que ello prejuzgue su ulterior clasi
ficación, que habrá de ser efectuada con 
arreglo a los preceptos de rigor;

4.° Que una vez firme la clasificación 
se proceda al deslinde y amojonamiento 
de la vía pecuaria a que se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1956.—Por de

legación, A. Cejudo.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 11 de mayo de 1956 por la 
que se aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Villanueva de Alcar
dete, provincia de Toledo.

Hmo. Sr.: Examinado el expediente in
coado para la clasificación dé las vías 
pecuarias del término municipal de Vi
llanueva de Alcardete, provincia de To
ledo; y

Resultando que dispuesto por la Di
rección General de Ganadería se proce
diera al reconocimiento e inspección de 
las vías pecuarias del término municipal 
de Villanueva de Alcardete, provincia de 
Toledo, así como la redacción del opor
tuno proyecto de clasificación de las mis
mas, fueron encomendados tales trabajos 
al Perito Agrícola del Estado don Arios- 
to de Haro Martínez, que los llevó a 

«efecto con base en antecedentes de des
lindes y apeos efectuados en los años 
1719, 1728 y 1916, antecedentes de las 
vías pecuarias editados en el año 1852 
y trabajos de clasificación efectuados en 
otros términos municipales limítrofes;
< Resultando que el proyecto así formu
lado fué remitido al Ayuntamiento de 
Villanueva de Alcardete para su informe 
y exposición pública, sin que fuera ob
jeto de impugnación alguna durante ella, 
siendo posteriormente devuelto debida
mente diligenciado e informado;

Resultando que por el Ayuntamiento de 
Villanueva de Alcardete, Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos del mis
mo término y Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia de Toledo, a quien 
oportunamente fué facilitada copia del 
proyecto, se expuso la conformidad con 
el proyecto;

Resultando que por el Ingeniero Agró
nomo competente del Servicio de Vías 
Pecuarias se ha emitido el reglamentario 
informe sobre el proyecto de clasifica
ción, siendo favorable al mismo;

Resultando que con fecha 21 de abril 
de 1956 se remitió el expediente a in
forme de la Asesoría Jurídica de este 
Departamento;

Vistos los artículos 6.° al 12 y 16 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con los pertinentes del Re
glamento de . Procedimiento Administrar 
tivo del Ministerio de Agricultura, apro
bado por Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando .que la clasificación ha 
sido proyectada conforme previenen las 
disposiciones vigentes, con el debido es
tudio de las necesidades ganaderas que 
ella ha de cubrir, sin que se formulara 
protesta o reclamación alguna durante 
su exposición pública, y siéndole favo
rable todos los- informes que respecto de 
ella se han emitido:

Considerando que con fecha 25 de 
abril de 1956 la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio informa en sentido fa
vorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuenta 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.° Aprobar la clasificación de las vías 
pecuarias del término municipal de Vi
llanueva de Alcardete, provincia de To
ledo, por la que se consideran:

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

«Cañada Real de Alcázar». —- Anchura 
uniforme de setenta y cinco metros con 
veintidós centímetros (75,22 m.).

«Colada de los Hinojosos». — Anchura 
uniforme de quince metros (15 m.).

2.° Las vías pecuarias anteriormente 
citadas tendrán la dirección, longitud, 
descansaderos, abrevaderos y demás ca
racterísticas que se especifican en el 
proyecto de clasificación, cuyo conteni

do deberá tenerse presente en todo cuan
to les afecta.

3. ' Si en el término municipal exis
tiesen más vías pecuarias de las clasifi
cadas, aquéllas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser objeto de deslinde 
provisional, sin que ello prejuzgue su ul
terior clasificación, que habrá de efec
tuarse con arreglo a las formalidades de 
rigor. ' «

4.° Una vez firme la clasificación se 
procederá al deslinde y amojonamiento 
de las vías pecuarias a que la misma se 
contrae.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de mayo de 1956—Por de
legación, A. Cejudo.
limo. Sr. Diréctor general de Ganadería.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 

que se autoriza a «P. R. O. N. A.», So
ciedad Anónima, para la recogida de 
algas y argazos, con fines industriales, 
en el litoral del Distrito Marítimo de 
Tenerife, de la provincia marítima de 
Tenerife.
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don José Jorro 
Pastor, en su calidad de Apoderado ge
neral de «Productos Naturales y Sinté
ticos, S. A.» (P. R. O. N. A.), con domi
cilio social en Madrid, paseo del Pintor 
Rosales, núm. 8, interesando se le con
ceda autorización para la recogida de 
algas y argazos, con fines industriales, 
e.i la provincia marítima de Tenerife, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Oraenador 
de la Marina Mercante e Industrias Ma
rítimas, y lo propuesto por la Dilección 
General de Pesca Marítima, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado en el Dis
trito Marítimo de Tenerife, de la pro- . 
vincia marítima de Tenerife, en las si
guientes condiciones:

D is t r it o  M a r ít im o  de T e n e r if e

«Geliaium», algas y argazos, indistin
tamente, 75.000 kilos.

Esta concesión se otorga con carácter 
intransferible, para fines exclusivamen
te industriales, y por un plazo máximo 
de seis años, sujetándose a las normas 
establecidas por la Orden ministerial de 
22 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 219), por la que se 
rigen esta clase de concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el 
transcurso de un año no ha comenzado 
la recogida de alg. .i y argazos de la cla
se de referencia o si fuese abandonada 
dicha recogida durante dos^años consecu
tivos. También será motivo de caduci
dad el incumplimiento de las normas fi
jadas por la mencionada Orden ministe
rial de 22 de julio de 1954 y de las con
tenidas en la presente Orden.

El concesionario queda obligado a sa
tisfacer los impuesto de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico á W . • II. para ¿u 
conocimiento y efectos.

Dios guarde, a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina / 

Mercante y Diiector general de Pesca 
Marítima.
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ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 
que se autoriza a Laboratorios Españo
les «Zeltia», S. A., para la recogida de 
algas y argazos. con fines industriales, 
en el litoral del Distrito Marítimo de 
Gomera, de la provincia marítima de 
Tenerife.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instáncia de don Arcadio Arien- 
za Valcarce, Director Gerente de Labora
torios Españoles «Zeltia», S. A., con do
micilio social en Porrino (Pontevedra), 
interesando se le conceda autorización 
para la recogida de algas y argazos, con 
fines industriales en la provincia maríti
ma de Tenerife,

Este Ministerio, de conformidad con i o 
informado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas y lo dispuesto por la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado en el -Distrito 
Marítimo de Gomera, de la provincia 
marítima de Tenerife, en las siguientes 
condiciones:

D is t r it o  M a r ít im o  de G o m e r a

«Gelidium», algas y argazos, indistinta
mente, 25.000 kilos.

«Liquen», algas y argazos, indistinta
mente, 5.000 kilos.

Esta concesic¿i se otorga con carácter 
intransferible, para fines exclusivamen
te industriales, y por un plazo máximo 
de seis años, sujetándose a las normas 
establecidas por la Orden ministerial de 
22 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 219), por la que se 
rigen esta clase de concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el 
transcurso de un año no ha comenzado 
la recogida de algas y argazos de la cla- 
^  de referencia o si fuese abandonad* 
dicha recogida durante dos años consecu
tivos. También será motivo de caduci
dad el incumplimiento de las normas fi
jadas por la mencionada Orden ministe
rial de 22 de julio de 1954 y de las con
tenidas en la presente Orden.

El concesionario queda obligado a sa
tisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a W .  n .  para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 12 de mayo de 1956 por la 
que se autoriza a «Explotación de Al
gas», S. A p a r a  la recogida de algas y 
argazos, con fines industriales, en el li
toral de los Distritos Marítimos de Gran 
Canaria y Lanzarote, de la provincia 
marítima de Gran Canana.

limos. S & s.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Fernando 
R. Goddin, en su calidad de Consejero- 
Director de «Explotación de Algas», So
ciedad Anónima, con sede social en Las 
Jubias, 3 (La Coruña), interesando se le 
conceda autorización para la recogida de 
algas y argazos, con fines industriales, en 
la provincia marítima de Gran Canaria, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí

timas y lo propuesto por 1a. Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado en los Dis
tritos Marítimos de Gran Canaria y Lan
zarote, de la provincia marítima d/j Gran 
Canaria, en las siguientes condiciones:

D is t r it o  M a r ít im o  de G r a n  C a n a r ia

«Gelidium», algas y .argazos, indistin
tamente, 70.000 kilos.

«Liquen», algas y argazos, indistinta
mente, 15.000 kilos.

D is t r it o  m a r ít im o  de L a n za r o t e

«Gelidium», algas y argazos, indistin
tamente, 30.000 kilos.

«Liquen», algas y agazos, indistinta
mente, 5.000 kilos.

Esta concesión se otorga con carácter 
intransferible, para fines exclusivamen
te industriales, y por un plazo máximo 
de seis años, sujetándose a las irrm as 
establecidas oor la Orden ministe ial de 
22 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 219), por la que se 
rigen esta clase de concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el 
transcurso de un año no ha comenzado 
la recogida de algas y argazos de la cla
se de referencia o si fuese abandonada 
dicha recogida durante dos años consecu. 
tivos. También será motivo de caduci
dad el incumplimiento de las normas fi
jadas por la mencionada Orden ministe
rial de 22 de julio de 1954 y de las con
tenidas en la presente Orden.

El concesionario queda obligado a sa
tisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
nreceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a W .  II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1956.—Por de

legación el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 12 de mayo de 1956 por ia 
que se autoriza a «Explotación de Al
gas», S. A., para la recogida de algas 
y argazos, con fines industriales, en el 
litoral del Distrito Marítimo de La 
Palma, de la provincia marítima de Te
nerife.

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a iristancia de ' don Fernando 
R, i Goddin, en su calidad de Consejero- 
Director de «Explotación de Algas», So
ciedad Anónima, con sede social en Las 
Jubias, 3 (La Coruña), interesando se 
le conceda autorización para la recogida 
de algas y argazos, con fines industria
les, en la provincia marítima de Tene
rife,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante e Industrias Marí
timas y lo dispuesto por la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado en el Distrito 
Marítimo de Las Palmas, de la provin
cia marítima de Tenerife, en las siguien
tes condiciones:

D is t r it o  M a r ít im o  de L a P alm a

«Gelidium», algas y argazos, indistin
tamente, 20.000 kilos.

«Liquen», algas y argazos, indistinta
mente, 3.000 kilos.

Esta concesión se otorga con carácter 
intransferible, para fines exclusivamen
te industriales, y por un plazo máximo 
de seis años, sujetándose a las normas 
establecidas oor la Orden ministerial de 
22 de julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 219), por la que se 
rigen esta clase de concesiones.

Dará lugar a su caducidad si en el 
transcurso de un año no ha comenzado 
la recogida de algas y argazos de la cla
se de referencia o si fuese abandonada 
dicha recogida durante dos años consecu
tivos. También será motivo de caduci
dad el incumplimiento de las normas li
jadas por la mencionada Orden ministe
rial de 22 de julio de 1954 y de las con
tenidas en la presente Orden.

El concesionario queda obligado a sa
tisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigen
tes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1956.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima. '

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 16 de mayo de 1956 por la 

que se designa el Tribunal que ha de 
fallar el Concurso Nacional de Autores 
Noveles de Teatro.

limos. Sres.: Vista la propuesta que 
formula la Dirección General de Cine
matografía y Teatro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo quintó de la Or
den ministerial de 29 de abril de 1954, 
por la que se instituye el premio «Calde
rón de la Barca», y se convoca el Con
curso Nacional de Autores Noveles para 
su adjudicación,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Encomendar el enjuiciamiento y 

valoración de las obras inscritas en dicho 
concurso, así como el 'fallo del mismo, al 
Tribunal integrado por los siguientes 
miembros:

Presidente: limo. Sr. Director general 
de Cinematografía y Teatro. , 

.Vicepresidente: limo. Sr. Secretario ge
neral de Cinematografía y Teatro.

Vocales: Excmo. Sr. D. Juan Ignacio 
Luca de Tena, don Nicolás González Ruiz,. 
don Gonzalo Torrente Ballester, don Clau
dio de la Torre v Millarés, don Adolfo 
Carril Gómez.

2.° Actuará de Secretario, con la con
sideración a todos los efectos de miem
bro del Tribunal, el señor Jefe de la Sec
ción de Teatro de la Dirección Geheral 
de Cinematografía y Teatro.

Lo digo a W .  II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de mayp de 1956.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de Información 
y Turismo y Director general de Cine
matografía y Teatro.
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M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de am
pliación  d e l  s a n e a m i e n t o  d e  A l a r d e l  
R e y  ( P a l e n c i a ) .
Hasta las trece horas del día 18 de 

.iunió de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Duero (Valladolid)-, durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta . 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
213.915,64 pesetas.

La fianza provisional, a 4.279 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero (Valladolid).

Madrid. 16 de mayo de 1956.—E1 Di
rector general.

1.958—A. C.

Anunciando subasta da las obras del pro
yecto de captación, segregado y modifi
cado del abastecimiento de agua a Zarz
.a de Alange (Badajoz).

Hasta las trece horas del día 18 de ju-' 
lúo de 1956 se admitirán en la Sección ¡ 

'de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Direc- j  

clon de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en Mérida (Badajoz), durante j  

las horas de oficina, proposiciones para ; 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
*30.590,49 pesetas.

La fianza provisional, a 3.012 pesetas, 
^a subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junio de 1956, a las once 
lioras.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El,, proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, ; 
estarán de manifiesto, durante el mismo ' 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica dei Guadiana en Méri
da (Badajoz).

Madrid, 16 de mayo de 1956.—El Di
rector general.

3.959—A. C. '

MINISTERIO 
DR EDUCACION NACIONAL
Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
Zoología (Procordados y vertebrados, con 
su anatomía, y Zoología aplicada de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 

de Madrid (Sección de Naturales)

Convocando a  los señores opositores y 
señalando fecha, lugar y hora de pre
sentación. 

Se convoca a los señores opositores par 
ra el día 25 de octubre próximo, a las do
ce de la mañana, en el Salón de Grados 
de la-.Facultad de Gienciás (calle de San

Bernardo 49), a fin de que hagan entre
ga de los trabajos sobre Memoria, mé
todo, fuentes y programa, etc., de la asig
natura y darles a conocer el sistema 
acordado por el Tribunal en orden a la 
práctica de los dos últimas ejercicios.

Madrid, 9 de mayo de 1956.—El Presi
dente del Tribunal, Francisco García del 
Ci(L

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la Entidad
industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José 
Put Fergnani, en nombre de Sociedad a 
constituir, en solicitud de autorización 
para instalar una industria de fabrica
ción de piezas de metal sinterizado en 
Barcelona, comprendida en el grupo se
gundo, apartado b), de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Industriaba 
propuesta de la. Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don José Put Fergnani, en 
nombre de Sociedad a constituir, para 
instalar la industria que solicita, con arre
glo a las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la citada disposición mi
nisterial y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de veinticuatro meses, a partir de la le
cha de publicación de esta resolución en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a En plazo de seis meses será presen
tada a examen y aprobación de la Direc
ción General de Industria la escritura, de 
constitución soéial, la cual deberá cum
plir los requisitos de la Ley de 24 de no
viembre de 1939.

3> Está autorización no implica reco
nocimiento de la necesidad de importa
ción de primeras materias, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación extendida 
por la Delegación de Industria, acredita
tiva dq que la maquinaria y primeras ma
terias que se detallan conciden con las 
que figuran en el proyecto qué sirvió de 
base para su autorización.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización,' en el momento en que se de
muestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias o 
documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1956.—El Direc

tor general, José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Barcelona.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Declarando la cancelación del permiso de 
investigación «Santa Gema», núme
ro 4.856, de las provincias de Teruel y 
Castellón.

Visto el expediente en tramitación del 
permiso de investigación nombrado «San
ta Gema», número 4:856, de mirierál de 
carbón, de las provincias de Teruel y 
Castellón, y vista la Ley de Minas de 
19 de julio de 1944 y el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946;

Resultando que por don Rogelio Rojo 
Grau, en calidad de Consejero-Delegado 
y Apoderado de «Carbonífera, de Fredes. 
Sociedad Anónima», fué soiiviiaüu con 
fecha 22 de abril de 1955 la concesión 
de un permiso de investigación de mi
neral de carbón, denominado «Sania 
Gema», número 4.856, en las provincias 
de Teruel y Castellón;

Resultando que con fecha 14 de octu
bre de 1955 fué autorizado don José Tra- 
vería Bonfill por el Director Gerente de 
«Carbonífera de Fredes, S. A.», para re
presentar a la referida Sociedad en el 
acto de la demarcación, de conformidad 
con lo prevenido en ei apartado segundo 
del artículo 47 del vigente Reglamento;

Resultando que al personarse el Inge
niero actuario a realizar la demarcación 
fué presentado un. escrito suscrito por 
don José Travería Bonfill, en el que re
nunciaba en nombre de la Sociedad al 
citado permiso;

Considerando que el artículo 168 del 
vigente Reglamento, en su apartado ter
cero, se establece que podrán ser objeto 
de cancelación los expedientes por re
nuncia voluntaria hecha por el represen
tante legal en el momento de la demar
cación;

Considerando que por tratarse de un 
permiso de investigación que afecta a 
varios Distritos es a la Dirección Gene
ral a quien corresponde adoptar el acuer
do oportuno, según se determina en el 
mencianado artículo 168 del Reglamento,

Esta Dirección General ha resuelto de
clarar la cancelación del expediente en 
trámite del permiso de investigación 
«Santa Gema», número 4.856, de las pro
vincias de Teruel y Castellón, declarán
dole sin curso y fenecido, notificando las 
Jefaturas de los Distritos Mineros al 
interesado; esta resolución se publicara 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

. y en el de las provincias correspondien
tes, declarándose al mismo tiempo franco 
el terreno, admitiéndose nuevas solicitu
des a partir de los ocho días de su pu
blicación.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 30 de abril de 1956.—El Direc

tor general.
Sres. Ingénieros Jefes de los Distrito»

Mineros de Teruel y Valencia.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Dirección General de Cinemato
grafía y Teatro

Concediendo una prórroga de veinte días 
laborables para formalizar y completar 
las inscripciones de obras en el Concur
so Nacional de Autores Noveles de Tea
tro.

Finalizado el pasado día 30 de abril el 
plazo establecido para la inscripción de 
obras en el Concurso Nacional de Autores 
Noveles de Teatro, premio «Calderón de 
la Barca», y ante la elevada proporción 
de comedias inscritas en el Registro ge
neral del Ministerio, cuya documentación 
se halla incompleta y a falta de algunos 
requisitos de carácter formal, se otorga 
una prórroga de veinte días laborables, 
a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para completar y forma
lizar las documentaciones aludidas.

Aquellos autores quemo solventaran los 
expresados defectos formales en el nuevo 
plazo otorgado, se entenderá que renun
cian a tomar parte en el concurso.

Madrid, 14 de mayo de 1956.—El Di
rector general.


